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ORIETTA DAZA ARIZA, mayor de edad, vecina de Bogotá D.C. identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 32.638.973 expedida en Barranquilla, abogada titulada y 

en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 37.144 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en nombre y representación de la empresa TEAM FOODS 

COLOMBIA S.A. (en adelante TEAM), sociedad legalmente constituida y con 

domicilio en la ciudad de Bogotá, identificada con NIT número 860.000.006-4 

conforme al poder especial otorgado por el Dr. JUAN SEBASTIAN NIÑO , mayor 

de edad, vecino de Bogotá D.C. identificado con la cédula de ciudadanía No. de 

80.849.646 Bogotá, en su condición de representante legal de la mencionada 

empresa, conforme se acredita con el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, de manera respetuosa acudo 

a su Despacho con el fin de INTERVENIR como tercero interesado en el trámite del 

medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, ejercido 

por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – ESP 

(en adelante EAAB) contra la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS (en adelante SSPD) con ocasión de la expedición del acto 

administrativo contenido en la Resolución SSPD 20198140375525 del 12 de 

diciembre de 2019. 

 

De acuerdo con lo anterior, me permito pronunciarme respecto de la demanda, de 

la siguiente manera: 
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I. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES. 

 

ME OPONGO a TODAS LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, por cuanto 

carecen de todo fundamento; no tienen asidero lógico, fáctico, jurídico ni técnico. 

 

Teniendo en cuenta la ausencia de fundamentos fácticos, jurídicos y lógicos de la 

acción impetrada contra la SSPD, solicito que en el fallo en el cual se desestimen la 

totalidad de las pretensiones del actor, se condene a éste a las Costas Judiciales, 

incluidas las Agencias en Derecho. 

 

1. A la Pretensión Primera, me opongo a que se declare la nulidad de la 

totalidad de la Resolución SSPD 20198140375525 del 12 de 

diciembre de 2019, expedida por la Dirección Territorial Centro de la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios “Por la cual se 

decide un Recurso de Apelación”, mediante la cual se modificó la 

decisión No. S-2019-185749 del 26 de junio de 2019 expedida por la 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

ESP, disponiendo la reliquidación de la factura No. 32220587516 del 

periodo comprendido entre el 4 de abril de 2019 al 03 de mayo de 2019, 

respecto del usuario TEAM FOODS COLOMBIA S.A. 

 

2. A la Pretensión Segunda, me opongo a que a título de restablecimiento 

del derecho se faculte a la EAAB para realizar el cobro completo de la 

factura indexada. 

 

3. A la Pretensión Tercera, me opongo a que subsidiariamente se ordene 

a la SSPD a pagar a título de indemnización el valor correspondiente a 

la diferencia entre el valor cobrado por la EAAB y el autorizado por la 

EAAB, esto es, la suma de $25.762.370. 

 

4. A la Pretensión Cuarta: Me opongo a que se condene a la SSPD al 

pago de las costas y gastos que ocasiones el proceso. 

 

II. EN CUANTO A LOS HECHOS. 

 

1. El hecho 1.- Es cierto. 

2. El hecho 2.- Es cierto; fueron los argumentos expuestos por la EAAB 

para despachar negativamente las peticiones de TEAM. 

3. El hecho 3.- Es cierto; fueron los argumentos expuestos por la EAAB 
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para despachar negativamente las peticiones de TEAM. 

4. El hecho 4.- Es cierto. 

5. El hecho 5.- Es cierto. 

6. El hecho 6.- Es cierto. 

7. El hecho 7.- Es cierto.  

 

Todos los hechos anteriores que se admiten como ciertos, corresponden a la 

actuación administrativa surtida ante la EAAB con ocasión de la reclamación 

presentada por TEAM al haberse modificado unilateralmente la facturación del 

servicio de alcantarillado que venía aplicándose desde hacía 12 años, 

aproximadamente. 

 

III. NORMAS CITADAS POR LA EAAB COMO VIOLADAS Y EL    

CONCEPTO DE VIOLACIÓN.  

 

Señala la EAAB, que la SSPD al expedir el acto administrativo demandado, violó 

las siguientes disposiciones:  

Resoluciones 151 de 2001 y 287 de 2004 de la CRA, que de acuerdo con la EAAB 

señalan claramente que el cobro del servicio de alcantarillado se debe efectuar a 

partir del consumo de acueducto. 

Los artículos 73, 79, 154 y 159 de la Ley 142 de 1994, modificados por la Ley 689 

de 2001 y el artículo 20, numerales 1 y 2 del Decreto 990 de 2002, modificado por 

el artículo 2 del Decreto 2590 de 2007, puesto que, según la EAAB, no han otorgado 

competencia a la SSPD para regular el tema de la unidad de medición de 

alcantarillado. 

 

Y explica los cargos de nulidad, de la siguiente manera: 

 

FALSA MOTIVACION.  

 

Señala la entidad para explicar el cargo de nulidad: 

 

• Que en el caso particular los fundamentos del acto, parten de premisas 

jurídicas ciertas, pero le otorgan consecuencias que las normas que gobiernan 

la materia no contemplan. Con ello, se abrogan una competencia que la Ley 

ha puesto en cabeza de otra autoridad administrativa. 

 

• La EAAB se limita en el cargo de falsa motivación a transcribir los 

fundamentos tenidos en cuenta por la SSPD para la expedición del acto 



CONSULTORES JURÍDICOS ASOCIADOS 

------------------------------------------------------- 

ORIETTA DAZA ARIZA 

LUIS ANGEL ESGUERRA MARCIALES 

 

A b o g a d o s  

 

 

 

 

Calle 100 No. 11ª- 07. Oficina 503. PBX: 5235880. FAX: 5235909 

Bogotá, D. 

4 

administrativo demandado sin explicar las razones jurídicas por las cuales el 

acto administrativo se encuentra falsamente motivado, que fue uno de los 

cargos formulados para atacar el acto administrativo. Y señala para finalizar, 

que la SSPD después de hacer un recuento normativo, se atribuye una 

competencia que no tiene, modificando la decisión de la EAAB.  

 

VIOLACION DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD.  

 

• Señala la EAAB, que el servicio de   Acueducto y Alcantarillado está 

directamente relacionado con lo registrado y medido a través del medidor de 

Acueducto, metodología tarifaria expedida por la Comisión de Regulación de 

Agua Potable y Saneamiento Básico CRA, única autoridad competente para 

el efecto, en donde la base para la facturación y cobro del servicio de 

alcantarillado son los consumos de acueducto y fuentes adicionales y no los 

metros cúbicos vertidos. 

 

• Agrega la EAAB, que el servicio de alcantarillado se factura utilizando como 

parámetro para el cálculo los consumos del servicio de acueducto y no los 

metros cúbicos vertidos a la red de alcantarillado. Y que no existe una 

metodología que avale una facturación diferente a la establecida mediante la 

estructura tarifaria actual. En consecuencia, al no existir disposición contraria 

a la resolución CRA 287 del 2004, que regule un tratamiento tarifario 

diferencial para aquellos usuarios que midan sus vertimientos, no es factible 

que pueda ser tenido en cuenta ningún tipo de reporte remitido por el cliente, 

para realizar la facturación del servicio de alcantarillado. 

 

• Respecto a la instalación del medidor de alcantarillado en la planta de TEAM 

FOODS COLOMBIA S.A., se informa, que la normatividad hace referencia 

a la instalación de medidores para el servicio de Acueducto y no para el 

servicio de Alcantarillado, según el artículo 15 del Decreto 302 de 2000. Y 

para usuarios que posean fuentes adicionales, la entidad prestadora podrá 

exigir la instalación de medidores o estructuras de aforo de aguas residuales. 

 

• En lo que tiene que ver con la calibración de los aparatos de medida y la 

certificación de los laboratorios acreditados por el ONAC, para el caso de la 

medición del consumo de acueducto, señala, que no es suficiente que haya 

una norma técnica colombiana para la medición de volúmenes de fluidos, 

como lo señala el ONAC, sino que se requiere una norma específica para los 

medidores de aguas residuales. 
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• Mientras no se adopte la respectiva Norma Técnica Colombiana no es posible 

contar con aparatos de medida confiables para las partes, para concluir, que 

no se dispone de laboratorios acreditados para la calibración de medidores 

de aguas residuales para el servicio de alcantarillado. 

 

• Tras citar y transcribir algunos artículos de la Resolución CRA No. 800 de 

2017, “Por la cual se establece la opción de medición de vertimientos en el 

servicio público domiciliario de alcantarillado”, concluye, que el precio del 

alcantarillado -para todos los usuarios- tiene por fuerza que ser el de su 

consumo de acueducto. El valor de la cuenta o factura por usuario es el 

resultado de multiplicar su consumo de acueducto, por la tarifa respectiva. Y 

lo anterior implica, según la EAAB, que el CONSUMO de alcantarillado no 

está fundamentado en la descarga real, y en realidad se basa en un 

mecanismo tendiente a soportar los gastos de un servicio de una 

manera equitativa (que en otras actividades se denomina un sistema 

mutual en que todos hacen una aportación para pagar un gasto común), 

y, por ello, todos los que consuman acueducto o se surten de otras 

fuentes tienen que asumir el pago del alcantarillado en una proporción 

de un metro de agua consumida por un metro de alcantarillado (…)”. 

 

• En consideración de la empresa prestadora del servicio, todos los usuarios 

tienen que pagar alcantarillado en una cuantía equivalente al consumo de 

acueducto porque tienen que contribuir a pagar los costos que demanda 

la operación del servicio de manera equitativa y solidaria. Y mientras no haya 

otra fórmula es la que corresponde aplicar. 

 

• Una fórmula como la que propone el solicitante es inequitativa frente a los 

demás usuarios. 

 

• La demandada SSPD avala la afirmación de TEAM FOODS COLOMBIA S.A. 

según la cual no discute la fórmula de determinación del consumo, sino que 

cuestiona porqué a esa empresa, que tiene un sistema preciso de medición 

de la descarga, se le cobra por el consumo de agua. 

 

• En conclusión, en la actualidad no existe un laboratorio para la calibración de 

medidores de alcantarillado en la EAAB ESP. 

 

• Exigir medidores de descarga es un derecho de la empresa y no del usuario. 

Tampoco es una obligación. 
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• La misma CRA deja claro que existe la posibilidad de la medición de la 

descarga, pero esto sólo se da a requerimiento del prestador y para 

complementar el sistema de determinación del alcantarillado, cuando no hay 

posibilidad de establecer el consumo de acueducto de fuente alterna. 

 

IV. PRONUNCIAMIENTO DE TEAM FRENTE A LOS CARGOS DE NULIDAD 

PLATEADOS POR LA EAAB. 

 

A continuación, haremos un pronunciamiento en defensa de la legalidad de la 

actuación de la SSPD, de la siguiente manera, frente a los cargos de nulidad 

formulados por la EAAB en el medio de control incoado, debiendo señalar 

preliminarmente, que es inepta la demanda formulada por la EAAB, por cuanto no 

explicó el concepto de la violación de las normas citadas como violadas como exige 

el artículo 165 de la Ley 1437 de 2011;  

 

Ninguna de las razones expuestas en sustento de los cargos de nulidad planteados 

por la EAAB, corresponden realmente al contenido de dichos cargos.  

 

Nótese que: 

 

Las explicaciones de este cargo de FALSA MOTIVACIÓN corresponderían más al 

cargo de FALTA DE COMPETENCIA; pero en tal caso, tampoco se cumple con la 

técnica de explicación del cargo de nulidad formulado como señalaremos más 

adelante. 

 

Y al explicar el cargo de nulidad por violación al principio de legalidad, pareciera 

que se refiere mas bien al cargo de incompetencia de la SSPD para ordenar la re 

liquidación efectuada por la EAAB. 

 

En todo caso, como medios de defensa de la legalidad de la actuación de la SSPD, 

primero explicaremos la consagración legal del derecho que invoca TEAM, en el 

sentido de que sus vertimientos sean medidos o aforados, con el propósito de que 

esta medición o aforo sea el elemento principal del precio que se cobre al usuario, 

derecho que fue consagrado por la Ley 142 de 1994 y que se puede expresar 

señalando, que por regla general, todos los servicios públicos deben ser 

medidos o aforados y el elemento principal del precio debe ser ese consumo 

realmente medido o aforado con los equipos que la técnica tenga disponibles. 

Es un derecho y un mandato consagrado de manera clara en los artículos 9 y 146 

de la Ley 142 de 1994. Así mismo este derecho se encuentra consagrado en el 

Contrato de Condiciones Uniformes. 
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Como se advierte en los cargos de nulidad que han sido formulados por la EAAB, 

el problema jurídico que ha sido planteado se circunscribe a una interpretación 

normativa sobre los alcances de los derechos consagrados en los artículos 9.1 y 

146 de la Ley 142 de 1994, así como en el contrato de condiciones uniformes, 

cuando señalan como un derecho establecido por el legislador que los consumos 

sean medidos y que esa medición sea el elemento principal que se cobre al usuario. 

 

Es un postulado simple que consagra la Ley 142 de 1994 y que no puede ser 

contrariado ni siquiera por resoluciones de la CRA que, en tal caso, son de inferior 

jerarquía normativa. Sin embargo, como se advierte de la argumentación de la 

defensa de TEAM, avalando la actuación de la SSPD, la CRA en muchos conceptos 

y normas ha establecido no sólo la posibilidad técnica sino legal de medir los 

vertimientos al alcantarillado, especialmente, para los grandes consumidores que 

no vierten el agua que ingresa por el acueducto, debido a su proceso industrial. 

 

Como se advierte también en los cargos formulados por la EAAB, contra la decisión 

de la SSPD que ha reconocido el derecho del usuario consagrado en ley, todos ellos 

se fundamentan en aspectos económicos de la EAAB, a saber, la imposibilidad de 

otorgar subsidios, la modificación del esquema tarifario o estructura tarifaria, sin que 

ninguno de ellos se encuentre orientado a probar que la resolución expedida por la 

SSPD es nula por cuanto fue expedida sin competencia de la SSPD, o infringiendo 

normas de superior jerarquía o con falsa motivación, por lo cual, la resolución 

proferida por la SSPD debe continuar gozando de la presunción de legalidad por no 

haberse desvirtuado esta presunción por parte de la EAAB. 

 

Como argumentos de defensa, comenzaremos por señalar, que la medición o aforo 

de los servicios públicos, entre ellos, el servicio de alcantarillado, es un derecho 

que tienen tanto los usuarios como la Empresa; y esta debe propender para que 

esta medición se realice con los equipos que la técnica tenga disponibles o 

estableciendo condiciones técnicas de los equipos de medición, tal como lo autoriza 

la propia ley de servicios públicos domiciliarios y evitar poner obstáculos a la 

medición con argumentos como los que han venido exponiéndose ante diferentes 

despachos judiciales para evitar el cumplimiento de lo que la ley les ordena a las 

empresas prestadoras, por razones económicas y no jurídicas. 

 

Si bien es cierto, la EAAB expone argumentos en sustento de su petición de nulidad, 

argumentos que se contradicen entre sí, es claro que el argumento principal se 

centra en que el alcantarillado debe ser cobrado en directa proporción al consumo 

de acueducto y no con base en la medición o aforo, porque así fue establecido por 
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la CRA, interpretando de manera sesgada la Resolución 151 de 2001 de la CRA 

que establece como parámetro para establecer el consumo de alcantarillado el 

consumo de acueducto, cuando no exista medición. 

 

En relación con lo anterior, la EAAB señala, que si bien técnicamente se pueden 

medir los vertimientos, tanto así que la propia ley, Decreto 302 de 2000 en los 

artículos 4°, 15 y 17 hacen referencia expresa a la posibilidad de medir los 

vertimientos, lo real y cierto es que para la EAAB lo determinante para facturar el 

servicio de alcantarillado es tener en cuenta en consumo del acueducto. 

 

La regulación de la medición de los servicios públicos consagrada en la ley 

142 de 1994: 

 

Cabe señalar, que TEAM fundó sus peticiones de medición o aforo de sus 

vertimientos industriales en la Ley 142 de 1994, que establece con toda claridad y 

precisión que la facturación del servicio de alcantarillado con base en la medición o 

aforo es un derecho que se encuentra consagrado en el artículo 9, numeral 9.1 en 

concordancia con el artículo 146 de la misma ley, que señalan: 

 

“Artículo 9. Derecho de los usuarios. Los usuarios de los servicios 

públicos tienen derecho, además de los consagrados en el Estatuto 

Nacional del Usuario y demás normas que consagren derechos a su 

favor, siempre que no contradigan esta ley, a: 

 

9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales 

mediante instrumentos tecnológicos apropiados, dentro de plazos y 

términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a 

la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los 

municipios establecida por la ley.” 

  

En concordancia con el artículo citado precedentemente, el artículo 146 

ibídem señala: 

 

“Artículo 146. La medición del consumo, y el precio en el contrato. La 

empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los 

consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos 

de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el 

consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al 

suscriptor o usuario. 
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(…) 

 

La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la 

empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La que tenga 

lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la 

suspensión del servicio o la terminación del contrato, sin perjuicio de que 

la empresa determine el consumo en las formas a las que se refiere el 

inciso anterior. Se entenderá igualmente, que es omisión de la 

empresa la no colocación de medidores en un período superior a seis 

meses después de la conexión del suscriptor o usuario. 

 

(…) 

 

En cuanto a los servicios de saneamiento básico y aquellos en que 

por razones de tipo técnico, de seguridad o de interés social, no 

exista medición individual, la comisión de regulación respectiva 

definirá los parámetros adecuados para estimar el consumo. (…)” 

 

Para entender con mayor claridad el contenido del artículo 146 de la Ley 142 de 

1994, debe señalarse que esta norma se compone de dos (2) partes que deben ser 

claramente diferenciadas para poder establecer su alcance: 

 

En la primera parte, establece un derecho y es el derecho a que los consumos sean 

medidos, con el propósito de que esta medición sea el elemento principal del precio 

que se cobre al suscriptor o usuario. 

 

Este es el enunciado general que establece la ley tanto en favor de los usuarios de 

los servicios públicos domiciliarios, como de la propia empresa. 

 

La ley señala que, cuando sin acción u omisión de las partes, durante un período 

no sea posible medir razonablemente los consumos, con instrumentos, se podrá 

acudir a consumos promedios de otros períodos, o con base en aforos 

individuales. 

 

La segunda parte de la norma señala, que en los servicios en que, por razones de 

tipo técnico, de seguridad e interés social no exista medición individual, la respectiva 

comisión de regulación, que en el presente caso lo constituye la Comisión de 

Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, queda autorizada por el 

legislador para que defina los parámetros adecuados para estimar el consumo. 
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Así, cuando no sea posible efectuar la medición de forma individual, la ley autoriza 

a la comisión respectiva para definir los parámetros para establecer el consumo. 

 

La lectura coherente de ambas disposiciones de creación legal debe ser, 

necesariamente, que el principio general para el cobro del precio de los servicios 

públicos domiciliarios es la medición de los servicios; y solo cuando esta medición 

no pueda llevarse a cabo por las razones señaladas en la norma, la CRA debe 

definir los parámetros para estimar el consumo. Y fue precisamente lo que hizo la 

CRA, al expedir la Resolución 151 de 2001, en ejercicio de las facultades otorgadas 

por el legislador; al considerar que existían dificultades para la medición de los 

vertimientos a todos los usuarios del sistema de alcantarillado. 

 

De manera que es la propia Ley 142 de 1994, la que ordena que los consumos de 

los servicios públicos sean medidos o aforados; y de manera excepcional, cuando 

no se puedan medir o aforar, por las razones señaladas en la norma, la misma 

autoriza a la CRA para definir los parámetros para estimar el consumo.  

 

De donde es dable afirmar, que la SSPD lo que hizo al ordenar la reliquidación de 

las facturas de TEAM, con base en la diferencia de lecturas, fue avalar el 

cumplimiento de la ley que ordena que los consumos sean medidos o aforados.  

 

Esta segunda parte de la norma es supletoria de la voluntad del legislador, puesto 

que sólo cuando no se puedan medir o aforar los consumos es que la CRA puede 

estimar el consumo; de donde se sigue, que cuando sea posible medir el 

vertimiento, este resultado es el que se debe tener en cuenta para efectos de la 

facturación. 

 

La EAAB, por el contrario, incumplió el mandato de la ley 142 de 1994, conforme a 

los artículos mencionados anteriormente; y desconoció el derecho de TEAM a 

Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante 

instrumentos tecnológicos apropiados. 

 

Así, debe señalarse, que en ejercicio de las facultades otorgadas por la ley a la 

CRA, en el sentido de establecer los parámetros para estimar el consumo cuando 

éste no pueda ser medido o aforado, la entidad de regulación expidió la Resolución 

No. 151 de 2001, y dispuso en el artículo 1.2.1.1, que (…) “La demanda del 

servicio de alcantarillado es equivalente a la demanda del servicio de 

acueducto, más el estimativo de la disposición de aguas residuales o de 

aquellos usuarios que posean fuentes alternas o adicionales de 

abastecimiento de agua que viertan al alcantarillado (…). 
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Norma que, precisamente, entra a operar, de manera supletoria, cuando la orden 

proferida en la primera parte del artículo 146 de la Ley 142 de 1994, en el sentido 

de que los consumos sean medidos o aforados para que el resultado sea el 

elemento principal del precio, no pueda ser cumplida, sea por razones de tipo 

técnico, seguridad e interés social. De ahí que esta disposición de la CRA pueda 

calificarse de supletoria de la voluntad del legislador para que opere cuando la orden 

principal del legislador de medir o aforar, no pueda ser cumplida. 

 

Como antes se indicó, en ejercicio de las facultades otorgadas por la propia ley 142 

de 1994, la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) 

estableció en la Resolución 151 de 2001, que la “(…) Demanda del servicio de 

alcantarillado es equivalente a la demanda del servicio de acueducto (…)”, con 

el fin de estimar el consumo, tal como ordenó el artículo 146 de la Ley 142 de 

1994. Esta norma se aplica a la mayoría de los usuarios del servicio de 

alcantarillado, por lo costoso que resultaría para cada usuario instalar un equipo de 

medición, especialmente los domésticos, pero ello, en modo alguno significa, que 

cuando exista la posibilidad técnica de instalar equipos de medición o aforo, deba 

negársele este derecho al usuario, especialmente, aquéllos no residenciales que 

como TEAM, utilizan dentro de sus procesos productivos una cantidad considerable 

de agua que no se vierte al alcantarillado debido a la transformación de esta en su 

proceso industrial, contrario a lo que sucede con los usuarios domésticos que 

vierten una cantidad muy similar al agua que consumen por acueducto o fuentes 

alternas. De ahí que se justifique que un usuario que no vierte al alcantarillado la 

misma cantidad de agua que consume por acueducto, tenga la posibilidad legal de 

exigir que el servicio se cobre con base en la medición real y no con base en un 

consumo “estimado” por la CRA. 

 

Precisamente, en estos casos en que no exista medición individual, sea por razones 

técnicas, de seguridad o interés social, es que el legislador facultó a la CRA para 

hacer una estimación del consumo, casos en los cuales es más que justificado que 

se establezca un sistema para estimar el consumo para no obligar a cada usuario a 

que instale un equipo de medición de vertimientos. Lo cual no significa, que cuando 

el usuario, en especial el industrial, que transforma el agua del acueducto en su 

proceso industrial y por ende no vierte al alcantarillado todo lo que consume por 

acueducto, exija la medición de sus vertimientos, se objete este derecho, con el 

argumento -no jurídico-, que debe continuar aplicándose el mismo parámetro de 

estimación que ha hecho la CRA puesto que de esta manera, cumpliendo la ley, la 

EAAB percibiría menores ingresos. Son todas razones económicas y no jurídicas 
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las que ha expuesto la EAAB para acusar de ilegalidad el acto de la SSPD, entidad 

que funda su actuación únicamente en lo señalado por la ley. 

 

Y la CRA, como antes se indicó, atendiendo al mandato de legislador y 

precisamente, en ejercicio de estas facultades, expidió la Resolución No. 151 de 

2001, lo cual no significa, que necesaria y obligatoriamente debe ser aplicada en 

todos los casos y a todos los usuarios, puesto que, precisamente, la propia CRA 

estableció por medio de una norma, como una obligación del gran consumidor no 

residencial del servicio de alcantarillado, la instalación de quipos de medición. 

 

En efecto: 

 

La Resolución 151 de 2001 expedida por la CRA, se refiere al Gran Consumidor 

no residencial del servicio de alcantarillado señalando que: “Para los efectos 

del artículo 17 del Decreto 302 de 2000 será gran consumidor del servicio de 

alcantarillado el suscriptor que se considere como tal en el servicio de 

acueducto”. 

 

En consecuencia, será gran consumidor del servicio de alcantarillado todo 

usuario que vierta a la red ochocientos (800) o más metros cúbicos mensuales 

(…)”. 

 

Por su parte, el artículo 17 del Decreto 302 de 2001, modificado por el artículo 6 del 

Decreto 229 de 2002, señala: 

 

“(…) Los grandes consumidores no residenciales deberán instalar equipos de 

medición de acuerdo a los lineamientos que expida la Comisión de Regulación 

de Agua Potable y Saneamiento Básico”. 

 

Así pues, el derecho a la medición es un derecho indiscutible establecido por el 

legislador en la primera parte del artículo 146 ibídem; sin embargo, cuando esta 

medición no pueda llevarse a cabo por las razones señaladas en la segunda parte 

de la disposición, el legislador facultó a la CRA para estimar el consumo; y fue en 

ejercicio de estas facultades que la CRA resolvió establecer en el artículo 1.2.1.1. 

de la Resolución 151 de 2001, que “la demanda del servicio de alcantarillado es 

equivalente a la demanda del servicio de acueducto, más el estimativo de la 

disposición de aguas residuales de aquellos usuarios que posean fuentes 

alternas o adicionales de abastecimiento de agua que viertan al alcantarillado 

(…)”. 
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Incluso, para grandes consumidores, lo que fue planteado como un derecho de 

todos los usuarios de los servicios públicos, así como de las empresas prestadoras, 

se convierte en una obligación, conforme al artículo 17 del Decreto 302 de 2001. 

 

La CRA, entidad de la cual la EAAB predica la competencia para regular 

procedimientos, tarifas y todo lo relacionado con la prestación del servicio público, 

en diferentes conceptos ha expedido los lineamientos para que se haga esta 

medición, sin que en ninguno de ellos haya señalado que la medición o aforo de los 

vertimientos implique cambio en la fórmula tarifaria o que deba expedirse una norma 

especial para que los vertimientos puedan medirse. De hecho, la norma expedida 

por el legislador no condiciona la efectividad del derecho a la medición a la 

expedición de alguna norma por parte de la CRA, autorización que sí se le dio a la 

comisión mencionada, cuando los servicios no puedan ser medidos, por razones 

técnicas, entre otras. 

 

La CRA ha interpretado con autoridad las anteriores disposiciones, tanto el derecho 

a la medición o aforo consagrado en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, como la 

fórmula determinada para establecer el “consumo” cuando tal medición no pueda 

llevarse a cabo. 

 

Así, por ejemplo, en el Concepto No. 7421 de 2009 señala la CRA: 

 

“En relación con el cobro de la tarifa de alcantarillado a partir del consumo de 

acueducto, es importante resaltar que, como principio general el Artículo 146 de la 

Ley 142 de 1994 establece que la empresa y el suscriptor tienen derecho a que 

los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos de medida 

técnicamente diseñados para el efecto, a fin que el consumo medido, sea el 

elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario. 

 

La misma norma en comento, a partir del reconocimiento de las características 

particulares de los servicios de saneamiento básico, establece como excepción al 

principio antes enunciado, la posibilidad del cobro del servicio a partir de 

parámetros que estimen la producción de residuos (líquidos para el servicio de 

alcantarillado y sólidos para el servicio de aseo). Dichos parámetros prevén la 

norma, deben ser establecidos por el ente regulador y este así lo hizo en las 

metodologías tarifarias respectivas. 

 

En desarrollo de lo anterior y dadas las dificultades técnicas para realizar el 

aforo que permita la medición directa del volumen vertido a la red de 

alcantarillado, las Resoluciones CRA No. 151 de 2001, en su Título I, Capítulo 2, 
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Sección 1.2.1, Artículo 1.2.1.1 y la CRA No. 271 de 2003, en su Artículo 1, definen 

la Demanda del Servicio de Alcantarillado como la "(…) equivalente a la demanda 

del servicio de acueducto, más el estimativo de la disposición de aguas residuales 

de aquellos usuarios que posean fuentes alternas o adicionales de abastecimiento 

de agua que viertan al alcantarillado". 

 

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que las Resoluciones expedidas 

por la CRA hacen referencia a equiparar los consumos del servicio de 

alcantarillado con los de acueducto, debe entenderse que éstas son normas 

de carácter general, es decir aplicables a todos los prestadores de los 

servicios públicos de acueducto y alcantarillado en el país, expedidas de 

acuerdo con las situaciones mayoritariamente existentes, como es el caso de 

los usuarios que normalmente vierten en las redes del alcantarillado 

aproximadamente la misma cantidad de agua con que se abastecen. 

 

No quiere decir lo anterior, que no se puedan presentar situaciones 

particulares que ameriten un tratamiento especial de acuerdo con la 

legislación vigente, como es el caso de la determinación de los grandes 

consumidores del servicio de alcantarillado, en el que se presenta la opción 

de aforar los vertimientos. Desde el punto de vista técnico, es factible aforar 

los vertimientos a las redes de alcantarillado, ó en su defecto, partiendo de 

los consumos de acueducto, determinar el volumen de agua que es 

transformado en un proceso industrial, para calcular por sustracción el 

volumen de vertimientos. 

 

La CRA no pudo ser más clara al pronunciarse sobre el asunto que nos compete, 

en el concepto anterior. De ninguna manera señala la CRA, ni en las resoluciones 

o decretos que ha expedido, y tampoco lo hace en sus conceptos, que se requiera 

de norma especial o regulación específica para que se puedan efectuar mediciones 

o aforo de vertimientos, como lo exige la EAAB en el ejercicio del medio de control, 

pues la prestadora sólo debe estarse al contenido de los citados artículos 9.1. y 146, 

de la Ley 142 de 1994, normas que facultan la medición de los vertimientos cuando 

ello sea técnicamente factible, como lo es en el caso de TEAM, tanto es ello así, 

que tales mediciones o aforos de vertimientos se han venido realizando por espacio 

de 13 años, sin que jamás la EAAB haya exigido la existencia de una regulación 

especial, diferente de los artículos 9.1 y 146 de la Ley 142 de 1994. 

 

Por el contrario, para el caso en el cual no se pueda cumplir con el mandato general 

consagrado en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, es decir, cuando por razones 

técnicas, seguridad o interés social no se pueda medir o aforar el vertimiento, ahí si 
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se requiere de una norma especial para “estimar” el consumo, norma que, expedida 

en ejercicio de las facultades otorgadas por el legislador, la constituye la Resolución 

151 de 2001. 

 

De manera que cuando la SSPD avaló el resultado arrojado por los equipos de 

medición de TEAM, equipos de medición que la técnica tiene disponibles y que 

además fueron autorizados por la EAAB, no hizo cosa diferente que cumplir la 

ley.  

 

El artículo 84 de la Constitución señala que cuando un derecho o una actividad 

hayan sido reglamentadas de manera general, las autoridades públicas no podrán 

establecer ni exigir permisos, licencias o requisitos adicionales. 

 

En consecuencia, resulta ilegal que se pretenda exigir una norma por parte de la 

CRA que regule el procedimiento de medición del alcantarillado o expida una 

“regulación específica” o “especial” para medir o aforar los vertimientos, cuando la 

ley no le ha conferido en parte alguna esta facultad, ya que el legislador autorizó 

esta medición o aforo de manera directa, sin que se condicionara el ejercicio del 

derecho a la expedición de una norma posterior que lo reglamentara. 

 

Por lo anterior, los cargos aplicación indebida de las normas en que debió fundarse 

el acto demandado, ni el de falsa motivación, deben prosperar, puesto que la EAAB 

no explica el concepto de la violación de la ley y, por ende, no desvirtúa con sus 

argumentos la presunción de legalidad de que goza el acto administrativo. 

 

Ahora bien, para la medición de los vertimientos de aguas residuales, que según los 

conceptos emitidos por la CRA, es técnicamente posible, , la misma entidad ha 

establecido en los conceptos emitidos que hay diferentes sistemas para llevar a 

cabo esta medición o aforo, como las canaletas parshall, las estructuras de 

volumen, los sistemas de vertederos o tecnologías más desarrolladas que permiten 

medir los flujos continuos de caudal, a los cuales se refiere el numeral 4° del artículo 

15 del Decreto 302 de 2000. 

 

Pero además de ser un derecho, la instalación de equipos de medición es una 

obligación de los grandes consumidores, tal como establece el artículo 17 del 

Decreto 302 de 2000, modificado por el artículo 6 del Decreto 229 de 2002, al 

señalar: 
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“los grandes consumidores deben instalar equipos de medición de acuerdo a 

los lineamientos que expida la Comisión de Regulación de Agua Potable y 

Saneamiento Básico". 

 

TEAM es un “GRAN CONSUMIDOR” de acueducto pues el promedio histórico de 

consumo de acueducto supera los 60.000Mts3, y de conformidad con lo dispuesto 

en la Resolución CRA 271 de 2003 “Por la cual se modifica el artículo 1.2.1.1. y la 

Sección 5.2.1. del Capítulo 2, del Título V de la Resolución CRA número 151 de 

2001” es gran consumidor del servicio de alcantarillado, por ser gran consumidor de 

acueducto. 

 

La norma señala: 

 

“Gran Consumidor no residencial del Servicio de Acueducto. Es todo aquel 

usuario o suscriptor que durante seis (6) meses continuos supere en consumo los 

mil (1.000) metros cúbicos mensuales. Para los efectos del artículo 17 del Decreto 

302 de 2000, es gran consumidor no residencial del servicio de acueducto. 

 

Gran Consumidor no residencial del Servicio de Alcantarillado. Para los 

efectos del artículo 17 del Decreto 302 de 2000 será gran consumidor del servicio 

de alcantarillado el suscriptor que se considere como tal en el servicio de 

acueducto.” 

 

En consecuencia, será gran consumidor del servicio de alcantarillado todo usuario 

que vierta a las redes ochocientos (800) o más metros cúbicos mensuales. 

 

En concordancia con lo anterior, el inciso 4° del artículo 15 del Decreto 302 de 2000, 

modificado por el artículo 4 del decreto 229 de 2002 establece, que la entidad 

prestadora de los servicios públicos podrá exigir la instalación de medidores o 

estructuras de aforo de aguas residuales y el usuario puede hacer uso de ellas y 

la prestadora está en la obligación de aceptarlas y realizar la consecuente 

medición. 

 

Normas que no son aplicables exclusivamente a los usuarios que se abastecen de 

aguas provenientes de fuentes alternas pero que utilizan el servicio de 

alcantarillado, pues la ley no lo dispuso así; sin embargo, TEAM cumple con este 

requisito, además de ser gran consumidor de acueducto y de alcantarillado; y la 

CRA, interpretando con autoridad las anteriores disposiciones ha señalado: 
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 “(…) No se puede desconocer el derecho de los usuarios a que sus consumos 

se midan y a que con base en esa medición, se les cobre la prestación del 

servicio. El suscriptor paga los costos de un sistema de medición que cumpla 

con las especificaciones técnicas que exija el prestador del servicio y no 

puede descalificarse el aforo técnicamente realizado, con el argumento que el 

derecho de los usuarios consagrado en la ley se refiere al consumo producto 

de una medición permanente en un período de tiempo y no a una estimación 

instantánea, como es un aforo (…)”.  

 

Según el artículo 145 de la Ley 142 de 1994, “las condiciones uniformes del 

contrato permitirán tanto a la empresa como al suscriptor o usuario verificar 

el estado de los instrumentos que se utilicen para medir el consumo; y 

obligarán a ambos a adoptar precauciones eficaces para que no se alteren 

(…). 

 

En atención a la anterior disposición, TEAM puso a disposición de la EAAB sus 

equipos de medición, los cuales fueron avalados por la empresa, conforme al 

Oficio 0852-2002-912 de la EAAB, que dispone que “para el servicio de 

alcantarillado se tomará la sumatoria de los dos medidores instalados”. 

 

De igual manera, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios expidió la 

Resolución No. 017966 del 31 de diciembre de 2001, por medio de la cual 

estableció una metodología concreta para realizar la medición real del vertimiento 

al alcantarillado de la empresa, la cual ha sido aplicada durante 13 años basándose 

en la liquidación del consumo “con base en el aforo total del agua consumida”, 

de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución CRA 151 de 2001, así como en el 

Decreto 302 de 2000, la cual fue cumplida por la EAAB durante 13 años. En todo 

caso, la autorización de la EAAB constituye un acto administrativo que no puede ser 

modificado o revocado sin el consentimiento del titular del derecho; y de ninguna 

manera TEAM ha consentido en la modificación del sistema de aforo de sus 

vertimientos durante más de 13 años. 

 

La EAAB resolvió de repente incumplir el procedimiento aprobado y usado durante 

más de 13 años para facturar el servicio de alcantarillado a TEAM y facturar por 

concepto de alcantarillado la misma cantidad que por el consumo de acueducto, 

desconociendo el procedimiento previamente aprobado, plasmado también en una 

decisión de la SSPD, violando el principio de confianza legítima y atentando 

contra la seguridad jurídica, amén de haber transgredido el debido proceso 

puesto que sin que TEAM le haya autorizado revocó el procedimiento de aforo para 

la facturación del servicio de alcantarillado, habiendo éste creado un derecho a favor 
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de TEAM, con el argumento, que se trata de un procedimiento contra la ley que no 

los ata. 

 

Durante los años 2011 y 2012, TEAM empezó a reclamar contra el sistema 

implantado por la EAAB, desconociendo los procedimientos previamente 

aprobados. De esta manera, la SSPD al resolver los recursos de apelación contra 

las decisiones de la EAAB, le ordenó a la EAAB que reliquidara las facturas de 

TEAM con base en la diferencia de lecturas registradas por el medidor de 

alcantarillado, decisiones que la EAAB cumplió, atendiendo las ordenes expedidas 

por el ente de control, sin que se alegara que ello implicaba cambios en la fórmula 

tarifaria. 

 

Sin embargo, a partir del año 2014, la EAAB resolvió desconocer por completo el 

procedimiento aprobado para la facturación de los vertimientos de TEAM.  

 

Desde el desconocimiento del derecho a la facturación por aforo de los vertimientos 

que la EAAB cumplió durante más de 13 años, TEAM se ha visto precisado a 

presentar reclamaciones y recursos contra las decisiones que han desconocido los 

derechos de la empresa consagrados en la ley 142 de 1994 y plasmados de manera 

concreta en un procedimiento de facturación establecido en la Resolución No. 

017966 del 31 de diciembre de 2001, con fundamento en el resultado que arrojan 

sus medidores, autorizados previamente por la EAAB mediante el Oficio 0852-

2002-912. 

 

En las reclamaciones presentadas por TEAM se ha puesto de presente y se ha 

acreditado ante la EAAB: 

 

- Que TEAM es un gran consumidor no residencial del servicio de alcantarillado; 

y por ser tal, debe instalar equipos de medición de vertimientos, tal como lo 

ordenó la CRA en el artículo 17 del Decreto 302 de 2000. 

 

- Que TEAM cuenta con (i) un medidor electromagnético bridado de 2” marca 

FOXBORO modelo IMT25, para la medición de aguas residuales industriales, 

revisado y avalado por la División Laboratorio de Medidores de la EAAB y (ii) 

un medidor Iberconta de 1” No. M607198, para medir el agua que se descarga 

como aguas residuales domésticas. 

 

Así, además de que los medidores instalados por TEAM para la medición de sus 

vertimientos industriales son idóneos para el efecto, pues son de aquellos que la 

técnica tiene disponibles, fueron instalados previa autorización y aval de la EAAB, 
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tal como consta en el Oficio 0852-2002-912, en el cual se dispone que “para el 

servicio de alcantarillado se tomará la sumatoria de los dos medidores 

instalados”. 

 

De manera tal manera que no resulta legal ni ético que en el medio de control 

incoado la EAAB señale que el acto administrativo expedido por la SSPD, 

precisamente ordenando tener en cuenta el resultado de los medidores, sea ilegal, 

por las razones que hoy pone de presente la EAAB  

 

La Resolución CRA 457 de 2008, señala, que el usuario tiene derecho a exigir 

la instalación de medidores o estructuras de aforo de aguas residuales; y que 

tales instrumentos deben contar con la certificación emitida por un laboratorio 

debidamente acreditado por la entidad nacional de acreditación competente, 

desvirtuando así, la afirmación de la EAAB, que la facturación no puede realizarse 

con base en la medición real o aforo de los vertimientos porque no existe norma 

alguna que consagre este procedimiento. 

 

 

Así, “(…) al instalar un equipo de medida, este deberá contar con su 

respectivo informe emitido por un laboratorio debidamente acreditado por 

la entidad nacional de acreditación competente para el efecto, en donde 

consten los resultados de la calibración de manera que se pueda verificar el 

cumplimiento de las condiciones técnicas consagradas en el Contrato de 

Servicios Públicos”.  

 

TEAM cuenta con medidores electromagnéticos para la medición de sus 

vertimientos, como antes se señaló, lo que implica que en principio no se “calibran”, 

dado que no contienen mecanismos mecánicos que puedan fallar. Estos medidores 

tienen un elemento sensor constituido por electrodos que, dadas sus características 

técnicas, únicamente pueden ver afectada su exactitud metrológica debido a la 

acumulación de residuos en su interior y no a fallas o desgastes asociados a 

mecanismos mecánicos que sí deben ser calibrados. Por ello la limpieza y 

verificación del instrumento que se realiza con una periodicidad que garantiza su 

correcto funcionamiento, tal como se puede apreciar en la hoja de vida del tipo de 

equipo instalado por TEAM y avalado por la EAAB para medir los vertimientos al 

alcantarillado.  

 

Ahora bien, como antes se indicó, el respectivo informe de calibración referido 

anteriormente, únicamente se exige para la verificación del cumplimiento de las 

condiciones técnicas consagradas en el Contrato de Condiciones Uniformes; y si 
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estas condiciones técnicas no han sido fijadas por la EAAB en tales contratos, 

consecuencias de cuya omisión no pueden ser trasladadas al usuario, éste podrá 

usar los equipos de medición que tenga la técnica disponibles, por lo cual, estos 

resultados de calibración no serían legalmente exigibles; y el usuario deberá 

acreditar el cumplimiento de normas técnicas de acuerdo con un programa de 

gestión. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, el equipo FOXBORO de medición fue calibrado por el 

laboratorio Saytec que se encuentra acreditado ante el Organismo Nacional de 

Acreditación (ONAC) para calibración In Situ de medidores y para la medición de 

fluidos, dentro de los cuales se encuentran los vertimientos.  

 

El equipo técnico de TEAM ha explicado el proceso de calibración en los siguientes 

términos: 

 

"El proceso de calibración consiste en instalar en la misma línea de tubería un 

medidor de flujo másico que tiene una exactitud de 0.1%, es decir 5 veces más 

exacto que el medidor magnético que se va a calibrar y que cuenta con una exactitud 

de 0.5 %. 

 

Luego hacen recircular agua potable a temperatura ambiente, aprox 20°C, desde 

un depósito de agua a través de la tubería y los dos medidores a diferentes rangos 

de caudal (los que aparecen reportados en el certificado de calibración), teniendo 

en cuenta la medida de medidor de flujo másico (patrón) vs la medición del medidor 

magnético (instrumento a calibrar) y realizando el cálculo de la incertidumbre de la 

medición se determina el error del instrumento que se está calibrando. 

 

La incertidumbre de la medición es la desviación que se puede presentar en el 

proceso de calibración, que aunque generalmente es un valor no significativo debe 

ser calculado." 

 

TEAM ha acreditado el cumplimiento de las normas técnicas de los equipos de 

medición instalados para la medición de los vertimientos, por lo cual recibieron 

autorización de la propia prestadora; y además cuenta con la certificación expedida 

por el Organismo Nacional de Acreditación, ONAC, que da fe de la acreditación de 

laboratorio que calibra el medidor de aguas residuales domésticas FOXBORO. 

 

Así puede afirmarse, que la medición realizada por TEAM de sus vertimientos ha 

sido técnicamente realizada con equipos de medición que la técnica ha hecho 

disponibles.  
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Ninguno de los cargos de nulidad debe prosperar, por no haber sido probados, 

dentro de ellos, la alegada incompetencia de la SSPD, reclamando de la CRA dicha 

competencia para que esta Comisión expida una regulación que contemple la 

descarga al alcantarillado como variable para determinar el cobro del servicio; o que 

modifique la fórmula tarifaria, o que regule el procedimiento de facturación. En 

nuestra consideración, derivada de la ley y los conceptos de la CRA, no se requiere 

la expedición de procedimiento especial alguno que contemple la descarga al 

alcantarillado como variable para determinar el cobro, ni se requiere modificación 

de fórmula tarifaria alguna. 

 

La medición se debe hacer con los equipos que la técnica tenga disponibles -la 

EAAB debe probar si los equipos no son técnicamente idóneos para la 

medición-, y la tarifa aplicable es la misma contemplada en la fórmula tarifaria 

establecida por la CRA en la Resolución 287 de 2004; sólo que en un caso se 

aplica al consumo real por haber sido “medido” y en otro caso, como ocurre para los 

usuarios domésticos, la misma tarifa se aplica al consumo de alcantarillado 

“estimado” según los parámetros definidos por la CRA, tal como la autorizó el 

legislador en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 

 

La ley 142 de 1994, se reitera, no condiciona el ejercicio del derecho a la 

medición de los consumos para que esta medición sea el elemento principal 

que se cobra al usuario, a la expedición de una norma de la CRA; tampoco que 

al medirse los vertimientos se esté modificando la fórmula tarifaria como lo ha 

querido hacer ver la EAAB ante los diferentes despachos judiciales, induciéndolos 

en error. 

 

No puede perderse de vista, que la SSPD es una entidad del Estado cuya principal 

función es de vigilancia y control a los prestadores de servicios domiciliarios, sean 

estos públicos, privados o mixtos, para hacer que se cumpla la ley y evitar abusos 

respecto de los usuarios en la prestación de los servicios públicos 

 

Es pues, la entidad del Estado competente para vigilar que los prestadores de los 

servicios públicos se adecúen a la ley y reconozcan los derechos que el legislador 

le ha otorgado a los usuarios, como el derecho a que sus consumos como el 

vertimiento, sean medidos o aforados, para que tal medición constituya el elemento 

principal del precio, actuación desplegada por la SSPD en el acto administrativo 

demandado. 
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TEAM, como antes se indicó, es un gran consumidor de acueducto y alcantarillado 

y por ello, no sólo tiene el derecho a que sus vertimientos sean medidos, sino 

también, que tiene la obligación de instalar equipos de medición de vertimientos, 

conforme a los lineamientos que expida la CRA. 

 

De otra parte, carece de sustento probatorio la afirmación de la EAAB cuando 

señala en la parte introductoria del medio de control, que la SSPD ha establecido 

un tratamiento especial para cobrar a TEAM el servicio de alcantarillado. El cobro 

de la factura del servicio de alcantarillado conforme al resultado arrojado por los 

equipos de medición de TEAM, avalados por la propia EAAB es un derecho de la 

empresa consagrado en la Ley 142 de 1994, concretamente en los artículos 9.1 y 

146, derecho que, si bien venía reconociéndose por la EAAB a TEAM, por espacio 

de 13 años, dejó de reconocerlo de manera repentina, sin fundamento alguno, 

vulnerando los principios de buena fe y confianza legítima.  

 

La medición de los vertimientos al alcantarillado no implica modificación de la 

fórmula tarifaria establecida por la CRA; se aplica la misma tarifa que estableció la 

CRA a través de la Resolución 287 de 2004. Sólo que en un caso se aplica la tarifa 

al consumo medido o aforado y en otro caso se aplica al consumo estimado por la 

CRA, cuando no haya medición individual, según la autorización del legislador en el 

literal 6 del artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 

 

En todo caso, el medio de control por parte de la EAAB tiene como propósito, 

establecer si la SSPD al expedir la resolución demandada violó la ley y no tiene 

como fin establecer si del cumplimiento de la ley, midiendo o aforando los 

vertimientos, se genera un subsidio para los usuarios no residenciales que en sus 

procesos productivos utilizan una gran cantidad de agua que no vierten al sistema 

de alcantarillado público; razón por la cual se ha solicitado, que tales vertimientos 

sean medidos para que la tarifa a pagar sea justa y se pague exactamente el 

consumo; es decir, lo que se vierte, a diferencia de lo que ocurre con usuarios 

domésticos que vierten aproximadamente la misma cantidad de agua que 

consumen, razón por la cual resulta plenamente justificable que la CRA haya 

establecido un sistema de facturación como el consagrado en la Resolución No. 151 

de 2001, teniendo en cuenta el consumo del acueducto. 

 

Para el caso de usuarios industriales y grandes consumidores como TEAM, sería 

ilegal, injusto y desproporcionado que se cobre el servicio de alcantarillado con base 

en el consumo del agua, cuando esta cantidad de agua no se vierte al sistema de 

alcantarillado; implicaría ni más ni menos, la obligación para TEAM de pagar por un 

servicio que no está utilizando. 
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Y no como señala la EAAB, que se debe cobrar por alcantarillado el valor 

equivalente al consumo de acueducto, viértase o no, por lo dicho; se estaría 

cobrando un servicio no prestado y ello va contra la ley. Y precisamente es lo que 

ha defendido el ente del Estado, la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios, cuya función se ha visto debilitada y cercenada por los fallos judiciales 

que le han desconocido sus competencias para favorecer una posición económica 

de la EAAB y no el cumplimiento de las órdenes del legislador, y de su soberanía, 

que se cobre al usuario el consumo que sea medido, como norma general. 

 

Así, está demostrado, contrario a lo señalado por la EAAB, que sí se ha 

contemplado la medición de la descarga al alcantarillado para determinar el cobro 

del servicio, tal como lo ha señalado la Ley 142 de 1994, así como la propia CRA 

en múltiples conceptos y ha sido aceptado por la EAAB en el caso de TEAM que 

incluso, avaló sus equipos de medición de vertimientos durante 13 años y facturó el 

servicio de alcantarillado con base en el resultado real arrojado por los medidores 

previamente aprobados. 

 

Conforme a los conceptos expedidos por la CRA al respecto de la posibilidad técnica 

y jurídica de medir los vertimientos al alcantarillado sin que se requiera de norma 

especial, la entidad así mismo ha señalado la posibilidad de que el alcantarillado 

también sea determinado, sustrayendo del consumo de agua lo consumido en el 

proceso industrial, señalando: 

 

“Desde el punto de vista técnico, es factible aforar los vertimientos a las 

redes de alcantarillado o en su defecto, partiendo de los consumos de 

acueducto, determinar el volumen de agua que es transformado en un 

proceso industrial, para calcular por sustracción el volumen de 

vertimientos,”. 

 

Por su parte, la Sección Primera del Consejo de Estado señaló en la sentencia 

proferida el 22 de noviembre de 2002, N.I. 6572, con ponencia del Consejero 

CAMILO ARCINIEGAS ANDRADE, lo siguiente: 

 

“La regulación contenida en Ley 142 de 1994 y en las Resoluciones 8 y 9 de 1995 

vigentes para la época de los hechos; 138 de 2000 y 151 de 2001 de la Comisión 

de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) permiten establecer 

que la tarifa para el cobro del servicio de alcantarillado debe determinarse con 

base en el aforo de los vertimientos, cuando el usuario no residencial ha 

solicitado su medición, como ocurrió en sub-judice.  
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No hay razón válida para sostener que existen impedimentos técnicos que 

impiden aforar los vertimientos de grandes consumidores no residenciales, 

máxime cuando la normativa que en desarrollo de la Ley 142 ha expedido la CRA 

contempla para estos el derecho de solicitar su medición. Los impedimentos 

técnicos que la EE.AA.BB. aduce, existirían para la medición de los vertimientos del 

servicio domiciliario de alcantarillado que se presta a usuarios residenciales, cuyo 

cobro dicho sea de paso se cobra sobre un porcentaje del agua consumida (80%) y 

no sobre la totalidad, como erradamente lo afirma esa entidad. 

 

(…) 

 

Como lo que se controvierte es el volumen del consumo que de acuerdo al régimen 

jurídico debe servir de base para la determinación de la tarifa para el cobro del 

servicio, que según quedó dicho, es el correspondiente a los vertimientos aforados, 

en observancia de la Ley 142 (…) GASEOSAS COLOMBIANAS S.A. debe pagar 

los dos cargos fijos del servicio de alcantarillado, correspondientes a la 

disponibilidad permanente y a la conexión del servicio. Y que, en relación con el 

tercer cargo, correspondiente a consumo, está obligada a pagar la tarifa que se le 

cobre de acuerdo con el volumen aforado de agua vertida efectivamente al 

alcantarillado.”  

 

V. CONSIDERACIONES FINALES: 

 

- Es posible con base en la legislación vigente, consagrada 

especialmente en la Ley 142 de 1994, técnica y legalmente medir los 

vertimientos; la decisión de la SSPD se ajusta a derecho. 

 

No existe fundamento alguno para considerar que la SSPD se extralimitó en sus 

funciones al proferir el acto acusado, por cuanto el fundamento de la SSPD para 

ordenarle a la EAAB tener en cuenta para la reliquidación de las facturas, los 

resultados de los medidores de TEAM, fue la Ley 142 de 1994, especialmente, los 

artículos 9° y 46, que señalan como derecho de los usuarios de los servicios 

públicos domiciliarios, obtener de las empresas la medición de sus consumos reales 

mediante instrumentos tecnológicamente apropiados; y que el consumo sea el 

elemento principal del precio que se cobre en las facturas.  

 

Para concluir debe señalarse, contrario a lo afirmado por la EAAB, que:  
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1) No se requiere resolución alguna de la CRA estableciendo que a los grandes 

consumidores de alcantarillado se les debe facturar el servicio con base en un 

parámetro diferente al consumo de acueducto, por cuanto ello es señalado por la 

propia ley 142 de 1994, en el artículo 146;  

 

2) Tampoco es necesario que la CRA expida una fórmula tarifaria para la 

facturación del servicio de alcantarillado con base en la medición o aforo por cuanto 

la fórmula aplicable es la misma, tanto para el cobro del servicio de alcantarillado 

determinado a partir del consumo de acueducto, como para el servicio de 

alcantarillado medido o aforado, cual es, la establecida en la Resolución 287 de 

2004.  

 

3) TEAM al igual que otros usuarios del servicio de alcantarillado, especialmente 

los grandes consumidores, no sólo están facultados sino que tienen la obligación 

de instalar equipos para la medición de sus vertimientos; El artículo 144 de la 

Ley 142 de 1994, le confiere el derecho a los usuarios que adquieran los 

instrumentos para medir el consumo a quien a bien tengan y es obligación de la 

empresa aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas que se 

hayan establecido en los contratos de condiciones uniformes o cuando la técnica 

tenga disponibles instrumentos de medida más precisos. 

 

Así pues, son variadas las razones aducidas por la EAAB para sustraerse de la 

obligación de aceptar que los vertimientos de grandes usuarios industriales sean 

medidos, entre ellas, que no existe norma alguna que faculte a la SSPD para avalar 

la medición de los vertimientos de un usuario industrial como TEAM, desconociendo 

claras competencias de ente de control y vigilancia en materia de servicios públicos 

domiciliarios y lo señalado por el legislador en la Ley 142 de 1994; ha indicado 

también la EAAB, que tampoco existe un procedimiento autorizado por la CRA, que 

según la EAAB es la autoridad competente para establecer tales procedimientos. 

 

- Consideraciones entorno a la Resolución No. 800 de 2017. 

 

Desde la expedición de la Ley 142 de 1994, es más clara la orden de legislador de 

que los vertimientos, entre otros servicios públicos sean medidos, para que esta 

medición sea el elemento principal del precio que se cobra al usuario; lo que 

significa, que con base en las normas existentes en la legislación vigente es 

posible técnicamente la medición de los vertimientos para darle cumplimiento 

a la Ley 142 de 1994, tal como lo ha venido sosteniendo la propia CRA en sus 

conceptos, entre ellos, en el concepto No. 7421 de 2009.  
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Pese a la existencia de normas para la medición de vertimientos, la CRA resolvió 

expedir la Resolución No. 800 de 2017, estableciendo de manera concreta la 

“opción de medir los vertimientos”. 

 

En efecto, la CRA expidió la Resolución 800 de 2017, por medio de la cual se 

establece la opción de medir los vertimientos al servicio público de 

alcantarillado”, sin que las prestadoras del servicio en adelante puedan negarse a 

aceptar el resultado de la medición de los vertimientos y a facturar con base en tal 

resultado, como ordena la ley 142 de 1994, y sin que las empresas prestadoras del 

servicio puedan negarse a aceptar estos resultados de la medición, como ha venido 

sucediendo con la EAAB, que ha esgrimido toda suerte de argumentos para no 

aceptar el resultado de esta medición para la facturación. 

 

Así, si bien se aclaran y establecen algunos requisitos para el ejercicio de esta 

opción, lo cierto es que la Resolución 800 de 2017, confirma los argumentos que se 

han expuesto tanto por TEAM como por la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios en defensa de la legalidad de la actuación del ente de control. 

 

La Resolución 800 de 2017, recoge normas que están vigentes y hace expresa 

y aclara los requisitos para el proceso de calibración de medidores de fluidos que 

existen actualmente, pero que han confundido a varios despachos judiciales. 

 

La Resolución 800 de 2017, no es una regulación que contenga nuevas normas 

para la medición de vertimientos, puesto que todas las normas señaladas existen 

en la actualidad en la legislación colombiana; sin embargo, confirma que sí es 

posible medir los vertimientos y facturar conforme a esta medición, aspectos que 

han sido desestimados por la EAAB. 

  

En concepto de la CRA referido anteriormente, señaló: 

 

“De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que las Resoluciones expedidas 

por la CRA hacen referencia a equiparar los consumos del servicio de 

alcantarillado con los de acueducto, debe entenderse que éstas son normas 

de carácter general, es decir aplicables a todos los prestadores de los 

servicios públicos de acueducto y alcantarillado en el país, expedidas de 

acuerdo con las situaciones mayoritariamente existentes, como es el caso de 

los usuarios que normalmente vierten en las redes del alcantarillado 

aproximadamente la misma cantidad de agua con que se abastecen. 
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No quiere decir lo anterior, que no se puedan presentar situaciones 

particulares que ameriten un tratamiento especial de acuerdo con la 

legislación vigente, como es el caso de la determinación de los grandes 

consumidores del servicio de alcantarillado, en el que se presenta la opción 

de aforar los vertimientos. Desde el punto de vista técnico, es factible aforar 

los vertimientos a las redes de alcantarillado, ó en su defecto, partiendo de 

los consumos de acueducto, determinar el volumen de agua que es 

transformado en un proceso industrial, para calcular por sustracción el 

volumen de vertimientos. 

 

En nuestra consideración la Resolución 800 de 2017, no regula situaciones distintas 

de lo que las normas vigentes contienen, por lo cual antes y después de su vigencia 

es posible la medición de los vertimientos y la facturación con base en ella; sin 

embargo, debe decirse, que tal resolución, si resulta ser desafortunada en algunos 

aspectos tales como, que deja al arbitrio total de las empresas prestadoras del 

servicio la potestad de aprobar o no aprobar la opción de medir los 

vertimientos de un usuario, convirtiendo así a estas empresas en JUEZ Y 

PARTE; y siendo parte interesada en que NO SE MIDAN LOS VERTIMIENTOS por 

cuanto ello, según ha sido expuesto en diferentes demandas, representaría un 

menor ingreso para la EAAB, dejando como ha ocurrido hasta ahora, en letra escrita 

el contenido normativo de la Ley 142 de 1994, artículos 9 y 146, e impidiendo que 

los grandes consumidores de acueducto y alcantarillado no puedan hacer uso de 

sus derechos, puesto que está visto y demostrado que la EAAB no aprobará la 

facturación del servicio de alcantarillado con base en la medición de los vertimientos 

pues ello representa menores ingresos; y en tal virtud continuará en la tónica 

obstaculizar cualquier intento de medición con cualquier argumentos. 

 

Ahora bien. Si bien está claro que para la CRA sí es posible la medición de los 

vertimientos, tanto es ello así que lo plasma de manera concreta y expresa en una 

resolución, lo cierto es que la inexistencia de norma o procedimiento establecido por 

la CRA no podrá continuar siendo un argumento para rechazar la medición de los 

vertimientos, toda vez que el ente regulador señaló de manera expresa que “La 

solicitud deberá ser aprobada cuando se verifique por el prestador que es 

técnicamente factible la medición de los vertimientos y su negativa sólo 

procederá con fundamento en razones técnicas debidamente soportadas por 

el prestador”. 

 

Sin embargo, respecto de la EAAB, se avizora la improbabilidad de que la EAAB 

llegue a aprobar para algún usuario la opción de medir los vertidos, de tal manera 

que es posible inferir, que esta resolución lejos de solucionar un problema que 
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aqueja al sector industrial que usa como materia prima el agua, lo agrava, otorgando 

potestades extraordinarias a los prestadores, haciendo que dependan de la voluntad 

de éstos, exclusivamente, acceder a un beneficio que le otorgó la ley a los grandes 

usuarios del servicio de acueducto y alcantarillado. 

 

De hecho, TEAM presentó solicitud de medición de vertimientos el día 26 de 

diciembre de 2017, solicitud que fue respondida por la EAAB rechazando la opción, 

mediante decisión S-2018-057242 del 22 de febrero de 2018. 

 

TEAM resolvió no recurrir el acto administrativo anterior para no esperar el trámite 

del recurso de reposición y apelación, por lo cual, en aras del principio de celeridad 

y economía, resolvió atender las observaciones presentadas por la EAAB en su 

negativa y presentar nueva solicitud. Esperaremos la respuesta de la EAAB a esta 

solicitud, con la esperanza de que ella sea positiva y se acceda a la autorización de 

la solicitud de la opción ejercida para la medición de los vertimientos. 

 

La Resolución 800 de 2017, también deja al arbitrio y criterio del prestador del 

servicio, establecer las características técnicas del dispositivo y/o estructura de 

medición, tal como lo señala en el artículo 7°. Si bien el artículo 144 de la Ley 142 

de 1994 contiene una disposición similar, la ley sólo indicó la posibilidad de que el 

prestador del servicio establezca las condiciones técnicas de los medidores, 

pudiéndose entonces acceder a los medidores con las características técnicas que 

existan disponibles en el mercado, que permitan una medición segura.  

 

La resolución en comento no establece las consecuencias derivadas de la omisión 

del prestador en fijar estas características técnicas de los equipos de medición, 

haciendo que dependa de la voluntad exclusiva del prestador del servicio establecer 

tales características técnicas. 

 

En relación con la calibración de los equipos de medición, el artículo 8 de la 

Resolución señala: “Calibración de los dispositivos y/o estructuras de 

medición de vertimientos. Todos los dispositivos y/o estructuras de medición 

de vertimientos deberán contar con la certificación de calibración 

correspondiente, expedida por un laboratorio acreditado por el Organismo 

Nacional de Acreditación de Colombia – ONAC para la calibración de 

dispositivos de medición de fluidos líquidos y/o estructuras de medición de 

vertimientos.  

  

Parágrafo. Para dar cumplimiento a lo establecido en el presente artículo, se 

deberán tener en cuenta las disposiciones contenidas en los artículos 
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2.2.1.7.9.5. y 2.2.1.7.16.3 del Decreto 1074 de 2015, modificado por el Decreto 

1595 de 2015”.   

 

TEAM ha sido acreditado en todos los despachos judiciales donde cursan procesos 

de vertimientos, que los equipos de medición utilizados cumplen con los requisitos 

técnicos para realizar los vertimientos, tanto es así que fue autorizado por el mismo 

prestador en el pasado; y que el laboratorio que calibra los equipos de medición se 

encuentra acreditado ante el ONAC, lo que garantiza la medición técnica de los 

vertimientos. 

 

La CRA ratifica en esta resolución los requisitos que deberán cumplirse para que 

proceda la opción de medir los vertimientos, requisitos que se vienen cumpliendo 

por parte de TEAM; no refiere la CRA a que se requiera de la expedición de una 

norma especial para ello, pues el legislador fue lo suficientemente claro al respecto 

señalando la obligación para el prestador de aprobar la solicitud de medir los 

vertimientos formulada por el usuario, sin que esta solicitud pueda negarse cuando 

sea técnicamente factible la medición. Advierte la norma, que sólo procederá la 

negativa del prestador, por razones técnicas debidamente soportadas. Luego 

la ausencia de norma expedida por la CRA no será más un argumento que pueda 

usar la EAAB para negarse a medir los vertimientos. 

 

En razón de lo expuesto, ninguno de los cargos formulados está llamado a 

prosperar, por cuanto la EAAB con ninguno de los argumentos expuestos logró 

desvirtuar la presunción de legalidad de que goza el acto administrativo atacado 

 

- Consideraciones entorno a fallos judiciales. 

 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Primera Subsección B, había 

expedido diferentes sentencias desestimando las pretensiones de nulidad de LA 

EAAB y reconociendo los derechos de los muchos usuarios del servicio de 

alcantarillado que han venido solicitando la facturación con base en la medición; 

 

Sin embargo, se ha cambiado esa posición favoreciendo la que venía aplicándose 

en la Subsección A de la Sección A del mismo tribunal así, como en el Consejo de 

Estado. 

 

No referiremos brevemente a la sentencia del 20 de febrero de 2020, expediente 

2015-00442-01, siendo ponente Oscar Armando Dimaté, en la cual hace un 

interesante resumen de las posiciones expuestas en favor y en contra de la 

medición de vertimientos, haciendo referencia incluso a la sentencia del 15 de 
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febrero de 2018, expediente 2017-00185-00, del Consejo de Estado, donde el 

tribunal de lo contencioso administrativo reconoció la importancia jurídica de asunto 

tendiente a la unificación jurisprudencial y rectificó la tesis que hasta ahora había 

sustentado en favor de la medición de los vertimientos, con el siguiente argumento: 

 

“Si bien existe un derecho de los usuarios a que se median sus consumos 

reales, también es cierto que dichas mediciones debían realizarse mediante 

instrumentos tecnológicos adecuados y que para el caso de los grandes 

consumidores, los equipos de medición a instalar debían cumplir con los 

lineamientos, términos y plazos que para el efecto fijara la Comisión de 

Regulación de Agua Potable (Art. 17 del Decreto 302 fe 2000, modificado por 

el artículo 6 del Decreto 229 de 2002 y artículo 9 de la >ley 142 de 1004); 

comisión que sólo reguló el asunto hasta el 28 de julio de 2017 mediante la 

expedición de la Resolución No. 800”. 

 

Para dicho Despacho judicial, existe un derecho de los usuarios a que se midan sus 

consumos reales; con instrumentos tecnológicos apropiados según lineamientos de 

la CRA y estos lineamientos fueron regulados mediante la expedición de la 

Resolución CRA 800. 

 

Sin embargo, de esta afirmación muy respetable, no la compartimos pues lo único 

que exigió el legislador fue una medición con instrumentos tecnológicos apropiados; 

pero esta circunstancia o calificación no puede dejarse al arbitrio del prestador, que 

siempre ha encontrado un motivo para indicar que los equipos usados por los 

usuarios no son tecnológicamente apropiados, desconociendo los derechos de los 

usuarios otorgados por el legislador. 

 

Dejar a las empresas de servicios públicos la potestad y aprobar los equipos de 

medición, modificar los contratos de condiciones uniformes para establecer las 

características técnicas que éstos deben cumplir y permitir que se apliquen las 

tarifas consagradas en la Resolución CRA 287 al caudal de vertido, sin que exista 

una regulación diferente de tarifas, entre otras potestades de la EAAB, conduce al 

fracaso del reconocimiento del derecho de los usuarios de los servicios de 

alcantarillado, especialmente de los grandes consumidores de vertimientos, pues la 

EAAB se opone de manera férrea y rotunda a facturar el servicio con base en la 

medición, puesto esto, según lo ha expuesto en diferentes memoriales, conduce a 

unos menores ingresos, pues el consumo de alcantarillado no está fundamentado 

en la descarga efectiva, y se basa en un mecanismo tendiente a soportar los gastos 

de un servicio de manera equitativa para subsidiar por parte de los estratos más 

altos y de mayores ingresos a los estratos más bajos y de menores ingresos. En 
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suma, la EAAB ha dicho que no tiene norma técnica de medidores de vertimientos 

y se presume que no la tendrá, por mera conveniencia económica, transgrediendo 

la ley y los derechos de los usuarios. 

 

En suma, mientras se siga dejando a potestad de los prestadores de servicios 

públicos regular los términos y condiciones en que se reconocería los derechos de 

los usuarios a la medición de sus vertimientos y dejando sin herramientas 

coercitivas al ente de control cuya principal función es vigilar el cumplimiento de la 

ley y el reconocimiento de los derechos de los usuarios de servicios públicos, los 

usuarios no verán satisfechos sus derechos, otorgados por el legislador, pues 

siempre encontrarán un motivo y una razón de carácter legal, técnica, de equidad o 

conveniencia, para no acceder al reconocimientos de este derecho. 

 

VI.       EXCEPCIÓN DE INEPTA DEMANDA.  

 

El Consejo de Estado en sentencia del 7 de diciembre de 2011 Rad. No. 11001-03-

24-000-2009-00354-00(2069-09), en ponencia del consejero Víctor Hernando 

Alvarado Ardila, se ha pronunciado respecto de los requisitos de la demanda, de la 

siguiente manera: 

 

“Sea la oportunidad para manifestar que, a juicio de la Sala, la exigencia procesal 

contemplada en el numeral 4º del artículo 137 del C.C.A., se satisface cuando en el 

libelo demandatorio se consigne la invocación normativa y la sustentación de 

los cargos. Naturalmente, la parte actora, por la significación sustantiva que puede 

tener un concepto de violación en el que se evidencie de forma manifiesta la 

ilegalidad del acto acusado, requiere empeñarse en su elaboración, sin que los 

resultados del proceso dependan de un modelo estricto de técnica jurídica. 

Solamente en ausencia total de este requisito o cuando adolezca de la 

enunciación normativa sin la correspondiente sustentación, a contrario sensu, 

se entenderá defectuosa la demanda por carencia de uno de sus presupuestos 

y necesaria la subsanación en el lapso contemplado en el artículo 143 del C.C.A., 

aserto que ratifica el carácter formal de la exigencia plasmada en el artículo 137 

numeral 4º ibídem.” 

 

Conforme es fácil advertir en la demanda incoada por la EAAB, ésta no sustenta los 

cargos de nulidad formulados; esto es, no explica el concepto de violación de la ley. 

Por consiguiente, debe prosperar la excepción de inepta demanda. 

 

VII.  PETICIÓN. 
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Por las razones expuestas en el presente escrito de intervención como tercero 

interesado, solicito de manera respetuosa se desestimen las pretensiones de la 

demanda incoadas por la EAAB en el medio de control formulado contra la 

Resolución SSPD 20198140375525 del 12 de diciembre de 2019. 

 

VIII. PRUEBAS. 

 

DOCUMENTALES: 

 

Con el fin de desvirtuar las afirmaciones y pretensiones de la EAAB, solicito que se 

tengan como prueba los documentos aportados con la demanda; y además solicito 

se tengan como prueba documental los documentos que relaciono a continuación, 

las cuales se aportan en copia simple, en virtud de los señalado en el artículo 246 

de la Ley 1564 de 2012, que entró a regir para los procesos contenciosos 

administrativos el 1° de enero de 2014, tal como lo precisó la Sección Tercera del 

Consejo de Estado en providencia del 15 de mayo de 2014, con radicado 2011-

00462, con ponencia del Consejero Enrique Gil Botero. 

 

1. Concepto CRA No. 95891 de 2008. 

2. Concepto CRA 7421 de 2009. 

3. Concepto CRA de febrero 02 de 2010. 

4. Oficio 0852-2002-912 de la EAAB, que dispone que “para el servicio de 

alcantarillado se tomará la sumatoria de los dos medidores instalados”. 

5. Resolución No. 017966 del 31 de diciembre de 2001. 

6. Concepto ONAC. DT-16-2131-2016-06-24 de fecha 24 de junio de 2016, 

dirigida a la Secretaría del Juzgado Primero Administrativo de Bogotá. 

7. Certificado de calibración expedido por el laboratorio Saytec. 

8. Acreditación del laboratorio calibrador ante el Organismo Nacional de 

Acreditación.  

 

La Resolución 800 de 2017 expedida por la CRA, puede consultarse en la página 

web de la entidad. 

 

TESTIMONIOS: 

 

Sin embargo de que la Litis versa sobre aspectos de derecho por interpretación 

normativa, se solicita que se decrete como prueba trasladada, el testimonio del 

señor Ernesto Yesid Cely, funcionario técnico de TEAM, quien rindió declaración 

juramentada en el proceso No.11001-33-34-001-2015-00442-00, en el Juzgado 

Primero Administrativo de Bogotá, en el cual es demandante la Empresa de 
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Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá (EAAB) y demandada, la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, habiendo solicitado la prueba 

TEAM FOODS COLOMBIA, como tercero interesado, testimonio que se practicó 

con audiencia de la EAAB y que versó sobre la posibilidad técnica de medir los 

vertimientos de TEAM y la idoneidad técnica de los equipos de medición usados y 

avalados por la EAAB para medir sus vertimientos. Así mismo, el testigo rindió 

testimonio sobre sobre los alcances de la certificación que ha sido expedida por el 

ONAC en varios procesos judiciales al indicar que en Colombia no existen 

laboratorios acreditados para calibrar medidores en materia de alcantarillado; y si a 

pesar de ello es posible técnicamente medir los vertimientos al alcantarillado; y si 

los laboratorios como Saytec están en capacidad de para calibrar medidores de 

alcantarillado, además de encontrarse acreditados ante el ONAC.  

 

Solicito el decreto de la prueba traslada, por economía procesal, pues en el proceso 

de origen se practicó con audiencia de la EAAB empresa contra la cual se aduce, 

dando cumplimiento a lo señalado en el artículo 174 del Código General del 

Proceso, para lo cual solicito se oficie al juzgado de origen con el fin de que aporte 

el audio de la prueba testimonial practicada. 

 

IX. ANEXOS. 

 

Anexo los siguientes documentos: 

 

1. Certificado de existencia y representación legal de TEAM FOODS COLOMBIA 

S.A. expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

2. El poder con que actúo otorgado por el representante legal de TEAM FOODS 

COLOMBIA S.A.  

 

3. Los documentos anunciados en el acápite de pruebas. 

 

X. DIRECCIONES 

 

1. TEAM FOODS recibe notificaciones en la Calle 45 A Sur No. 56-21 de Bogotá 

D.C. Correo electrónico: jnino@team.co  

 

2. La suscrita apoderada las recibe en la Calle 100 No. 11A-07. Oficina 503  de 

Bogotá. D.C. Tel. 5235880. Correo electrónico: o.daza@conjuridicos.com; y 

oriettadazaa@gmail.com  
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Del señor Juez Tercero Administrativo de Bogotá. 

 

Atentamente, 

 

 
ORIETTA DAZA A. 

C.C. No. 32.638.973 de Barranquilla 

T.P. No. 37.144 del Consejo Superior de la Judicatura 
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de  2002  de la Notaría 6 de Bogotá    2002 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0007225  del  30  de    01027121  del  19  de diciembre

noviembre  de  2005 de la Notaría 6    de 2005 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.   P.   No.  0010634  del  28  de    01182267  del  8  de  enero  de

diciembre  de  2007 de la Notaría 6    2008 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No.  0003232 del 14 de mayo    01215811  del  22  de  mayo  de

de  2008  de la Notaría 6 de Bogotá    2008 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.   5061   del   28  de    01333590  del  13 de octubre de
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septiembre  de 2009 de la Notaría 6    2009 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.  P. No. 1783 del 1 de octubre de    01334245  del  16 de octubre de

2009  de  la  Notaría  41 de Bogotá    2009 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  2333  del 3 de mayo de    01383264  del  13  de  mayo  de

2010  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2010 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 2138 del 14 de junio de    01740797  del  20  de  junio de

2013  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2013 del Libro IX              

D.C.

                             CERTIFICA:                               

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el

31 de diciembre de 2060.

 

                             CERTIFICA:                               

La  Sociedad  tiene  por  objeto social principal el desarrollo de las

siguientes actividades: 1. La fabricación, compra, venta, importación,

exportación,  distribución  y  explotación en general de toda clase de

aceites  y  grasas  comestibles y sus subproductos. 2, la fabricación,

compra,  venta,  importación, exportación, distribución, y explotación

en  general  de  toda  clase  de  productos  alimenticios nacionales y

extranjeros.  3.  El  montaje  de  plantas,  fábricas  y toda clase de

establecimientos de comercio, almacenes y agencias para la fabricación

y  venta  de  toda  clase  de  aceites  y  grasas  comestibles  y  sus

subproductos,  así  como  de  toda  clase  de  productos  alimenticios

nacionales  y  extranjeros  y  la  contratación  de  servicios para la

fabricación  y  distribución  de  los  mismos.  4.  La  compra, venta,

producción,   cultivo,   importación,   exportación,   distribución  y

explotación  en  general de toda clase de materias primas y materiales
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para  la  fabricación  y  el  empaque  de  aceites, grasas y productos

alimenticios.   5.   La   producción,   importación,   evaluación  y/o

comercialización  de  bioinsumos  de uso agrícola. 6. La prestación de

servicios  de asesoría empresarial, incluida de procesos productivos y

de   comercialización   nacional   e  internacional;  8.  La  asesoría

financiera  y  el  apoyo  y  soporte profesional en la administración,

operación,  organización  y  estructuración  de  empresas o sociedades

nacionales e internacionales; 9. La prestación de servicios de soporte

gerencial,  administrativo,  de  tesorería, ventas, comercialización a

empresas  nacionales  e  internacionales;  10.  La  representación y/o

participación en cualquier forma, en sociedades o empresas, nacionales

o  extranjeras, que tengan finalidades similares o complementarias. En

desarrollo  de  su objeto social, la sociedad podrá: Promover y fundar

establecimientos,  almacenes,  depósitos o agencias; adquirir, vender,

limitar  o  gravar  en  cualquier forma y enajenar a cualquier título,

toda  clase  de bienes, muebles e inmuebles; girar, endosar, negociar,

pagar o cancelar toda clase de títulos valores o efectos de comercio y

aceptarlos  en pago; obtener el registro de marcas, patentes y modelos

de utilidad y privilegios a cualquier título; explotar marcas, nombres

comerciales,  patentes,  invenciones o cualquier otro bien incorporal;

participar  en  licitaciones  públicas  y  privadas  y  suscribir  los

contratos  resultantes  de  las mismas. La celebración de contratos de

sociedad,  asociación  o  franquicias  para la explotación de negocios

relacionados  con  su objeto; la adquisición o enajenación a cualquier

título,  de intereses, participaciones o acciones de la misma índole o

afines   con   su  objeto  para  que  ayuden  a  su  desarrollo  o  lo

complementen;  la  representación  o  agencia  de personas naturales o

jurídicas,   nacionales   o   extranjeras,   dedicadas  a  las  mismas

actividades  o  similares que se relacionen directamente con su objeto

social   o  lo  complementen;  la  fusión  de  la  sociedad  en  otras
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sociedades;  solicitar la admisión o concordato; tomar dinero en mutuo

con  garantías  reales o personales o sin ellas; tomar dinero en mutuo

con  garantías reales o personales o sin ellas de o a Grasas S.A. Y de

o  cualquiera de sus propias filiales o subsidiarias o de las filiales

o  subsidiarias de esta compañía, así como avalar y garantizar con sus

bienes  obligaciones  de  Grasas  S.A.  Y  de cualquier de sus propias

filiales  o  subsidiarias  o  de  las  filiales o subsidiarias de esta

compañía,  y  en  general  llevar  a  cabo todo acto o contrato que se

relacione  directamente  con  el  objeto  social  de la sociedad, o lo

complementen, pues la anterior enumeración no es taxativa sino por vía

de ejemplo.

                             CERTIFICA:                               

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 

1032 (Elaboración de aceites y grasas de origen vegetal refinados)

ACTIVIDAD SECUNDARIA: 

4631 (COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS)

OTRAS ACTIVIDADES: 

7020 (ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE GESTIÓN)

1081 (ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE PANADERÍA)

                             CERTIFICA:                               

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        

Valor              : $36.000.000.000,00

No. de acciones    : 3.600.000.000,00

Valor nominal      : $10,00

                         * CAPITAL SUSCRITO *                         

Valor              : $31.781.905.050,00

No. de acciones    : 3.178.190.505,00
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Valor nominal      : $10,00

                          * CAPITAL PAGADO *                          

Valor              : $31.781.905.050,00

No. de acciones    : 3.178.190.505,00

Valor nominal      : $10,00

                             CERTIFICA:                               

                           JUNTA DIRECTIVA                           

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon    Carlos          Antonio   C.C. No. 000000017160647  

                  Espinosa Soto                                       

Segundo Renglon   Sergio         Restrepo   C.C. No. 000000075108506  

                  Gutierrez                                           

Tercer Renglon    Juan Felipe Raffo Henao   C.C. No. 000000016607366  

Cuarto Renglon    Guillermo      Espinosa   C.C. No. 000000079142535  

                  Soto                                                

Quinto Renglon    Guillermo        Thomas   C.C. No. 000000010269742  

                  Restrepo                                            

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon    Luis Carreño Pombo        C.C. No. 000000079358336  

Segundo Renglon   Dario   Alberto   Duran   C.C. No. 000000079397873  

                  Echeverri                                           

Tercer Renglon    Juan    Manuel   Osorno   C.C. No. 000000071620418  
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                  Calero                                              

Cuarto Renglon    Alberto  Espinosa Soto    C.C. No. 000000003228762  

Quinto Renglon    Jose  Alfredo  Restrepo   C.C. No. 000000010256067  

                  Echeverri                                           

Por  Acta No. 070 del 29 de marzo de 2011, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de julio de 2011 con el No.

01494303 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon    Carlos          Antonio   C.C. No. 000000017160647  

                  Espinosa Soto                                       

Tercer Renglon    Juan Felipe Raffo Henao   C.C. No. 000000016607366  

Cuarto Renglon    Guillermo      Espinosa   C.C. No. 000000079142535  

                  Soto                                                

Quinto Renglon    Guillermo        Thomas   C.C. No. 000000010269742  

                  Restrepo                                            

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon    Luis Carreño Pombo        C.C. No. 000000079358336  

Segundo Renglon   Dario   Alberto   Duran   C.C. No. 000000079397873  
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                  Echeverri                                           

Tercer Renglon    Juan    Manuel   Osorno   C.C. No. 000000071620418  

                  Calero                                              

Cuarto Renglon    Alberto  Espinosa Soto    C.C. No. 000000003228762  

Quinto Renglon    Jose  Alfredo  Restrepo   C.C. No. 000000010256067  

                  Echeverri                                           

Por  Acta  No. 81 del 19 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 19 de mayo de 2021 con el No.

02706521 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Segundo Renglon   Sergio         Restrepo   C.C. No. 000000075108506  

                  Gutierrez                                           

                             CERTIFICA:                               

La  Sociedad  tendrá un presidente, quien será su representante legal.

Tendrá a su cargo la administración y gestión de los negocios sociales

con  sujeción  a  la  ley,  a  estos  estatutos,  a  los reglamentos y

resoluciones  de  la  Asamblea  General  de  Accionistas y de la Junta

Directiva.  Tendrá  cuatro  (4)  suplentes  que lo reemplazarán en sus

faltas  absolutas,  temporales  o  accidentales.  La  sociedad contará

además con representantes legales judiciales y con un Gerente local en

cada   una   de  sus  plantas  que  se  registren  como  sucursales  o

establecimientos  de  comercio abiertos por la sociedad, quien será el

encargado  de su administración y ejercerá funciones de representación
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legal  en  los  estrictos  términos  de  estos estatutos. Los Gerentes

locales  se  encuentran subordinados al presidente. Cada Gerente local

contará con un (1) suplente.

                             CERTIFICA:                               

Por Acta No. 620 del 17 de junio de 2010, de Junta Directiva, inscrita

en  esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2010 con el No. 01398772

del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Presidente        Luis   Alberto   Botero   C.C. No. 000000002775975  

                  Botero                                              

Por  Acta  No.  698  del  27  de  febrero de 2018, de Junta Directiva,

inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 7 de mayo de 2018 con el No.

02337186 del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Representante     Santiago     Lizarralde   C.C. No. 000001020722746  

Judicial          Mendez                                              

Por  Acta  No.  648  del  26  de  febrero de 2013, de Junta Directiva,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de enero de 2014 con el No.

01799751 del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Primer            Elisa         Sotomonte   C.C. No. 000000052618161  

Suplente    Del   Otalora                                             
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Presidente                                                            

Por Acta No. 693 del 25 de julio de 2017, de Junta Directiva, inscrita

en  esta Cámara de Comercio el 31 de julio de 2017 con el No. 02247172

del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Segundo           Juan   Sebastian   Niño   C.C. No. 000000080849646  

Suplente    Del   Romero                                              

Presidente                                                            

Por  Acta  No.  656  del  19 de noviembre de 2013, de Junta Directiva,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 27 de enero de 2014 con el No.

01800484 del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Tercer            Rafael          Ignacio   C.C. No. 000000008403144  

Suplente    Del   Piedrahita Montoya                                  

Presidente                                                            

Por  Acta No. 701 del 29 de mayo de 2018, de Junta Directiva, inscrita

en  esta Cámara de Comercio el 20 de junio de 2018 con el No. 02350578

del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Cuarto            Jesus   Antonio  Jaimes   C.C. No. 000000013476338  

Suplente    Del   Madrigal                                            
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Presidente                                                            

Por Acta No. 707 del 29 de enero de 2019, de Junta Directiva, inscrita

en  esta Cámara de Comercio el 31 de enero de 2019 con el No. 02419134

del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Representante     Lina    Maria   Salcedo   C.C. No. 000000052697099  

Legal      Para   Velosa                                              

Asuntos                                                               

Judiciales                                                            

                             CERTIFICA:                               

El  Presidente  y  sus  cuatro  (4}  suplentes ejercerán las funciones

propias  de su cargo y en especial las siguientes: 1. Representar a la

sociedad  judicial y extrajudicialmente ante los accionistas, terceros

y  toda  clase  de  autoridades  judiciales y administrativas pudiendo

nombrar  mandatarios  para que la representen cuando fuere el caso; 2.

Ejecutar  los  acuerdos y resoluciones de la Asamblea de Accionistas y

de  la  Junta Directiva; 3. Presentar a la Asamblea de Accionistas las

cuentas,  balances,  inventarios  e  informes, proponiendo a la vez la

distribución  de  utilidades;  4.  Adelantar  las  acciones y trámites

legales  y  administrativos  necesarios  para  el  mejor interés de la

sociedad  y constituir los apoderados judiciales o extrajudiciales que

obrando  a  sus  órdenes  juzgue  necesarios  para  representar  a  la

sociedad;   5.   Ejecutar  la  política  administrativa,  económica  y

financiera  de  la  sociedad;  6.  Crear  los  empleos  que  considere

necesarios  para  el  buen  servicio  de  la  empresa,  señalarles sus

funciones  y  su  remuneración;  7.  Elaborar  el plan de organización

administrativa  de la sociedad y delegar, en cuanto ello fuere posible
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en  los empleados de la sociedad, parte de sus funciones para aumentar

las  eficiencias  en el desarrollo del objeto social; 8. Mantener a la

Junta Directiva al corriente de los negocios y operaciones que ejecute

la  sociedad  e  informarla permanentemente de la marcha de la empresa

social; 9. Celebrar toda clase de operaciones bancarias y financieras,

incluyendo,  pero  sin limitarse a estas, operaciones de endeudamiento

otorgando  o  no  garantías,  siempre  que estas no excedan de dos mil

(2.000)  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes; 10. Hacer toda

clase de operaciones con títulos valores; 11. Recibir dinero en mutuo;

12.  Transigir  y comprometer los negocios sociales de cualquier clase

que  sean;  13. Cuidar de la recaudación e inversión de, los fondos de

la  empresa;  14.  Velar  porque  los empleados de la sociedad cumplan

estrictamente sus deberes; 15. Nombrar y remover a los empleados de la

sociedad  y  señalar  las funciones que les correspondan; 16. Llevar a

cabo  cualquier  adquisición,  enajenación,  limitación  o gravamen de

inmuebles  (bienes raíces); 17. Velar porque las obligaciones fiscales

y  tributarias  de la compañía, particularmente del orden nacional, se

cumplan a cabalidad, sin que para ello se requiera autorización previa

de la Junta Directiva, por cuanto dicha atribución no tiene limitación

alguna;  18.  Celebrar  todas las operaciones, actos y/o contratos que

interesan  a  la sociedad cuando dichas operaciones, actos y contratos

correspondan   y   se   enmarquen  dentro  del  presupuesto  anual  de

inversiones,  gastos,  endeudamiento  y operaciones de la sociedad que

deberá  aprobar  la  Junta  Directiva, siempre que dichas funciones no

hayan  sido  asignadas  a  otro  empleado de la sociedad, o a terceros

mediante  contratos  de  agencia  comercial, mandato, representación y

similares; y 19. Celebrar todos los actos y contratos que correspondan

al desarrollo normal del objeto social de la compañía, siempre que los

mismos  no superen la suma de dos mil (2.000) salarios mínimos legales

mensuales  vigentes.  La celebración de contratos de compraventa venta
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de  inmuebles de la compañía y la celebración de actos o contratos por

cuantías  superiores,  requerirá  de  autorización  previa de la Junta

Directiva  de  la  sociedad,  salvo  que  se  trate  de las siguientes

operaciones, respecto de las cuales se entiende que los representantes

legales  tienen facultades sin limitación alguna: (I) Las comprendidas

dentro  del  presupuesto anual de inversiones, gastos, endeudamiento y

operaciones de la sociedad a que se refiere en numeral 15 del artículo

47  de estos estatutos, cuando estas le hayan sido asignadas; (II) Las

operaciones relacionadas con el ;cumplimiento de obligaciones fiscales

y  tributarias,  en  particular  las  del  orden  nacional;  (III) Las

operaciones relacionadas con la compra de materia prima y con la venta

de  materia  prima  y  producto  terminado.  (IV)  La  celebración  de

operaciones  de  crédito  o  mutuo,  activas  o pasivas, con garantías

reales  o  personales  o sin ellas con GRASAS S.A. Y con cualquiera de

sus  propias  filiales o subsidiarias o de las filiales o subsidiarias

de  esta  compañía,  cuya  cuantía  no  exceda  de los dos mil (2.000)

salarios  mínimos  legales mensuales vigentes y, (V) La celebración de

operaciones  para  avalar  y garantizar con sus bienes obligaciones de

GRASAS  S.A.  Y de cualquiera de sus propias filiales o subsidiarias o

de las filiales o subsidiarias de esta compañía cuya cuantía no exceda

de  los  dos  mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes;

20.  Autorizar  a los gerentes locales para celebrar actos o contratos

cuya  cuantía  exceda los seiscientos cincuenta (650) salarios mínimos

legales  mensuales  vigentes, siempre y cuando no superen el límite de

dos  mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes fijado en

estos   estatutos;  y  21.  Autorizar  a  los  representantes  legales

judiciales  para  ejercer sus funciones respecto de actos cuya cuantía

exceda  los  ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales

vigentes,  siempre  y  cuando  no superen el límite de dos mil (2.000)

salarios mínimos legales mensuales vigentes fijado en estos estatutos.
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Facultades    de    los   representantes   legales   judiciales:   Los

representantes  legales  judiciales ejercerán las siguientes funciones

en   cualquier   parte  del  país,  individual  o  conjuntamente:  (I)

Representar  a  la  sociedad  judicial  y  extrajudicialmente ante los

accionistas,  terceros  y  toda  clase  de  autoridades  judiciales  y

administrativas  pudiendo  nombrar mandatarios para que la representen

cuando  fuere  el  caso;  (II) Transigir, confesar, desistir, recibir,

conciliar,  presentar  y  contestar  demandas,  presentar  recursos  e

incidentes  y  en  general para realizar cualquier acto tendiente a la

representación  judicial  y  extrajudicial de la sociedad, siempre que

dichas  actuaciones  individualmente  no  superen  la  suma  de ciento

cincuenta  (150)  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes. Las

actuaciones  judiciales  y  extrajudiciales  por  cuantías superiores,

requerirán  de  autorización  previa del presidente de la sociedad. La

Junta  Directiva  autorizará  a  los representantes legales judiciales

para  actuar  judicial  o extrajudicialmente cuando la cuantía de cada

actuación exceda de dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales

vigentes. Facultades de los gerentes locales: Los gerentes locales, en

su  condición  de  administradores de las plantas que sean registradas

como  sucursales  abiertas  por  la sociedad, ejercerán las siguientes

funciones: 1. Administrar la planta con sujeción a los límites fijados

por  estos estatutos y a las restricciones presupuestales establecidas

en  el  presupuesto  anual  de  inversiones,  gastos,  endeudamiento y

operaciones  de  la  sociedad  que deberá aprobar la Junta Directiva y

siempre que tales funciones no hayan sido asignadas a otro empleado de

la  sociedad,  o  a  terceros;  2. Celebrar las operaciones, actos ylo

contratos  relacionados con la administración y operación de la planta

respectiva,  siempre  que  dichas  operaciones,  actos y contratos (I)

Correspondan   y   se   enmarquen  dentro  del  presupuesto  anual  de

inversiones,  gastos,  endeudamiento  y operaciones de la sociedad que
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deberá  aprobar  la  Junta  Directiva;  y  (II)  No superen la suma de

seiscientos   cincuenta   (650)  salarios  mínimos  legales  mensuales

vigentes; 3. Nombrar, contratar y remover a los empleados de la planta

y  señalar  las  funciones  que  les correspondan; 4. Velar porque las

obligaciones  fiscales  y tributarias de la compañía del orden local y

dentro  del  área  de influencia de la planta respectiva, se cumplan a

cabalidad,  sin  que  para  ello se requiera autorización previa de la

Junta  Directiva,  por  cuanto  dicha  atribución  no tiene limitación

alguna.  5.  Representar  a  la sociedad judicial y extrajudicialmente

ante  los  accionistas,  frente  a  terceros  y frente a toda clase de

autoridades  judiciales  y administrativas en todos los asuntos que se

relacionen  directamente con las actividades que se desarrollen dentro

del  área  de  influencia  de cada planta. Esta facultad incluye la de

recibir  notificaciones, asistir a audiencias y recibir requerimientos

de, carácter local, siempre y cuando se relacionen con las actividades

de la; planta respectiva.

                             CERTIFICA:                               

Por  Escritura pública No. 2117 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 23

de abril de 2010, inscrita el 5 de mayo de 2010 bajo el No. 00017582 y

00017583   del   libro   V,   compareció   Mauricio  Cuesta  Esguerra,

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.472.116 de Bogotá D.C.,

en  su  calidad de representante legal de la sociedad ACEITES Y GRASAS

VEGETALES  S.A.  (TEAM  FOODS  COLOMBIA S A), por medio de la presente

Escritura  pública, confiere poder especial pero amplio y suficiente a

los  señores  Pablo  Álzate  identificado  con  cédula  ciudadanía No.

6.107.772  de  Bogotá  D.C.  Y Gerardo Marín Valverde identificado con

cédula ciudadanía no. 14.879.366 de Bogotá D.C., para que por cuenta y

en  nombre  de  la sociedad ACEITES Y GRASAS VEGETALES S.A (TEAM FOODS

COLOMBIA  S.A)  realicen  las  siguientes  actividades:  (I) Comprar y

vender  materia  prima  y  (II)  Contratar  con  entidades financieras
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nacionales  o  internacionales,  operaciones  de  cobertura tales como

forwards,  swaps,  opciones,  fras,  futuros y otros. Segundo: Para el

ejercicio  de  las  actividades  previstas en el artículo primero, los

apoderados  se  sujetarán  a  las  políticas  que  adopte  la sociedad

poderdante,  específicamente,  a  las  siguientes  políticas: Política

corporativa  de  abastecimiento,  compras y contratación de servicios;

política  corporativa  de  gestión  de  riesgo  financiero de precios;

política  de  niveles  de autorización. Tercero: Los apoderados quedan

facultados  para  realizar  todas  las actividades que sean necesarias

para  llevar a cabo las actividades y operaciones aquí descritas, pero

en  todo evento estarán sujetas a las políticas previamente señaladas.

Este   poder   tendrá   vigencia  indefinida,  salvo  que  se  revoque

expresamente por la sociedad poderdante.

Por  Escritura Pública No. 1487 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 25

de  abril de 2013, inscrita el 14 de mayo de 2013 bajo el No. 00025224

del libro V, compareció Carlos Iván Rave Varón identificado con cédula

de  ciudadanía  No.  79.860.031  de  Bogotá  en  su calidad de segundo

suplente  del  presidente  y  representante  legal,  por  medio  de la

presente  Escritura  pública,  confiere  poder  general  a Jose Carlos

Mogollón  García  identificado con cédula ciudadanía No. 72.191.761 de

barranquilla,  para  que  en  nombre  y  representación  de TEAM FOODS

COLOMBIA   S.A.:   1)   Adelante,   ante   el   Departamento   Técnico

Administrativo  del  Medio  Ambiente  de Barranquilla DAMAB, cualquier

trámite   o  actuación  relacionado  con:  (A)  Permisos  ambientales,

incluyendo  vertimientos, emisiones y concesiones, (B) Cumplimiento de

planes  de  manejo  ambiental, entre ellos estudios de ruido, residuos

peligrosos  y  fracturas  y,  C)  Demás tramites que se adelanten ante

dicha entidad; 2) Adelantar ante el cuerpo de bomberos de barranquilla

cualquier  trámite  relacionado  con:  A)  La expedición, renovación y
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cancelación  de  certificaciones  y  licencias,  B)  Atención  de  las

inspecciones  que  dicha  entidad  realice  en  la  planta  y C) Demás

trámites  que  se  adelanten  ante dicha entidad; 3) Adelantar ante la

Secretaría  de  Salud  de Barranquilla y ante el Instituto Nacional de

Vigilancia  de  Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA  todos los trámites

relacionados con la renovación de visitas de inspección para la planta

de  TEAM  FOODS COLOMBIA S.A. Que se encuentra ubicada en la ciudad de

barranquilla;  4) Adelantar ante la alcaldía distrital de barranquilla

cualquier trámite relacionado con el impuesto de industria y comercio;

5)  Adelantar  ante el SENA las siguientes actividades: A) Atender las

auditorias  que  el  SENA  lleve  a  cabo  en  la  planta y, B) Emitir

certificaciones  de  competencias laborales; 6) Atender las auditorias

de pagos de seguridad social que adelante la Superintendencia de Salud

en  la  planta.  El apoderado queda facultado ante el DAMAB, Cuerpo de

Bomberos   de  Barranquilla,  Secretaría  de  Salud  de  Barranquilla,

Alcaldía  Distrital de Barraquilla, INVIMA y SENA frente a los asuntos

que  han  sido  listados  anteriormente,  para recibir notificaciones,

interponer  recursos,  presentar  derechos  de  petición  y  solicitar

copias.

Por  Escritura Pública No. 1935 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 31

de  mayo de 2013, inscrita el 12 de junio de 2013 bajo el NO. 00025444

del libro V, compareció Carlos Iván Rave Varón identificado con cédula

de  ciudadanía  No.  79.860.031  de  Bogotá  en  su calidad de segundo

suplente  del  presidente  y  representante  legal,  por  medio  de la

presente  Escritura  pública,  confiere  poder  general  a Mayda Roció

Acosta  Leal , identificada con cédula de ciudadanía No. 52.475.548 de

Bogotá,  para que en nombre y representación de am FOODS COLOMBIA S.A.

:1)  Compre y venda materia prima hasta por un valor, por transacción,

de  seis  millones  de  dólares  americanos  o su equivalente en pesos
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colombianos  al  momento  de  la transacción y contrate con entidades,

financieras  nacionales  o  internacionales, operaciones de cobertura,

tales como forwards, swaps, opciones, fras, futuros hasta por el valor

de  quinientos  mil  dólares  americanos  o  su  equivalente  en pesos

colombianos  por  operación. No obstante, si la operación de cobertura

guarda  relación  con  la compa de materias primas, la autorización se

extenderá  hasta  el valor de seis millones de dólares americanos o su

valor correspondiente en pesos colombianos. Tercero. Para el ejercicio

de  las  operaciones  descritas  en  el  artículo segundo del presente

poder, la apoderada se sujetará, además de los límites establecidos en

el  mencionado  artículo,  a  las  siguientes políticas de la sociedad

poderdante:   política   corporativa   de  abastecimiento,  compras  y

contratación  de  servicios; política corporativa de gestión de riesgo

financiero de precios, política de niveles de autorización. Cuarto. La

apoderada queda facultada para realizar todas las actividades que sean

necesarias  para  llevar  a  cabo  las  actividades y operaciones aquí

descritas,  dentro  de los límites establecidos en el presente poder y

las políticas previamente.

Por  Escritura  Pública No. 1037 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 6

de abril de 2016, inscrita el 25 de abril de 2016 bajo el No. 00034281

del  libro V, compareció Carlos Rave Varón, identificado con cédula de

ciudadanía  No.  79.860.031  expedida en Bogotá D.C. Quien actúa en su

carácter  de  segundo suplente del presidente y representante legal de

TEAM  FOODS COLOMBIA S.A., por medio de la presente Escritura Pública,

confiere  poder  general  amplio  y  suficiente  para que tenga plenos

efectos  dentro  del  territorio  de  la República de Colombia, a Jose

Guillermo  Dávila,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía número

79.890.605 expedida en Bogotá D C, para que a partir de la fecha pueda

celebrar   y  ejecutar  sin  limitación  ni  restricción  y  hasta  su
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revocatoria  por  Escritura  Pública, los siguientes actos y contratos

relativos   a   los   intereses   y  derechos,  presentes  y  futuros,

entendiéndose  la  aceptación  del  poderdante  por  el  solo hecho de

comenzar  a  ejercer  las facultades que se le confieren. A) Presentar

declaraciones  sobre  el  impuesto  sobre  la renta, complementarios y

contribuciones  e impuestos especiales y sus correcciones, adiciones y

modificaciones  o  los documentos que hagan sus veces, en los formatos

que  prescriban  las autoridades tributarias, o a través de los medios

electrónicos  que fijen las leyes. B) Presentar declaraciones sobre el

impuesto  sobre  las  ventas.  IVA  y  sus  correcciones,  adiciones y

modificaciones los documentos que hagan sus veces, en los formatos que

prescriban  las  autoridades  tributarias,  o  a  través de los medios

electrónicos  que  fijen  las  leyes. C) Presentar declaraciones sobre

retenciones   en   la   fuente   y.   Sus  correcciones,  adiciones  y

modificaciones  o  los documentos que hagan sus veces, en los formatos

que  prescriban  las autoridades tributarias, o-a través de los medios

electrónicos  que fijen las leyes. D) Presentar declaraciones sobre el

impuesto  al  patrimonio  e  impuesto a la riqueza y sus correcciones,

adiciones  y  modificaciones  o los documentos que hagan sus veces, en

los formatos que prescriban las autoridades tributarias, o a través de

los   medios   electrónicos   que   fijen   las  leyes.  E)  Presentar

declaraciones  sobre precios de transferencia e información exógena en

medios  magnéticos ante la autoridades tributarias. F) Todos los demás

deberes formales relacionados con los mencionados impuestos y trámites

tales  como  la  elaboración,  presentación  y  cumplimiento de dichas

declaraciones.  G) Solicitud de devoluciones o compensaciones y estado

de   cuenta   relacionados   con   cualquiera   de  las  declaraciones

contempladas en este poder, correcciones, adiciones y modificaciones o

los documentos que hagan sus veces, en los formatos que prescriban las

autoridades  tributarias,  o  a  través de los medios electrónicos que
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fijen las leyes. H) Actualización del Registro Único Tributario, RUT y

del Registro de Información Tributaria RIT. I) Firmar y presentar ante

las autoridades respectivas los documentos que contengan toda clase de

informaciones  de  carácter  tributario,  tanto  de impuestos, tasas y

contribuciones  nacionales,  como  departamentales y municipales y sus

correcciones,  adiciones  y  modificaciones o los documentos que hagan

sus veces, en los formatos que prescriban las autoridades tributarias,

o  a  través  de  los  medios  electrónicos  que  fijen  las leyes. J)

Presentación y cualquier trámite relacionado con las declaraciones del

impuesto  de  industria y comercio, avisos y tableros ica, retenciones

en  la fuente del impuesto de industria y comercio, avisos y tableros,

estampillas,  impuesto  predial, impuesto sobre vehículos automotores,

impuesto  de  azar y espectáculos, impuestos e impuesto de delineación

urbana y demás impuestos, tasas y contribuciones de carácter municipal

o  departamental  y sus correcciones, adiciones y modificaciones o los

documentos  que  hagan  sus  veces, en los formatos que prescriban las

autoridades  tributarias,  o  a  través de los medios electrónicos que

fijen   las  leyes.  K)  Cumplir  todos  los  demás  deberes  formales

relacionados  con los mencionados impuestos y trámites, tales corno la

elaboración,  presentación  y  cumplimiento de declaraciones, así como

posibles  respuestas  a requerimientos ordinarios relacionados con las

mismas por parte de las autoridades correspondientes. L) Notificarse y

contestar  los  requerimientos  y  cualquier  acto  administrativo que

expidan  las  autoridades  administrativas  que  expresa o tácitamente

afecten  los  intereses  de  la  sociedad.  M) Presentar toda clase de

recursos  en  la  vía  gubernativa y ejercer acciones constitucionales

directamente o por conducto de un abogado. N) Presentar correcciones a

las  declaraciones,  voluntarias  o  por  solicitud de las autoridades

tributarias,  así  como  presentar  actuaciones  en la vía gubernativa

relacionadas  con  el  cumplimiento  de las obligaciones tributarias y
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cambiarias  que  sean  exigibles  a la compañía. O) Firmar y presentar

ante  los  intermediarios  del  mercado  cambiario  y  el  Banco de la

República las declaraciones de cambio y los formularios de informe. P)

Firmar  y presentar ante las autoridades respectivas las declaraciones

de  importación,  exportación  así  como  [as declaraciones andinas de

valor  y sus correcciones, adiciones y modificaciones o los documentos

que  hagan  sus  veces  en los formatos que prescriban las respectivas

autoridades o a través de los medios electrónicos que fijen las leyes.

Q)  Celebrar  acuerdos  de  pago  hasta por seiscientos (600) salarios

mínimos mensuales legales vigentes. R) El apoderado queda expresamente

facultado  para  delegar,  sustituir,  reasumir, desistir, conciliar y

transigir  hasta  por  seiscientos  (600)  salarios  mínimos mensuales

legales vigentes.

Por  Escritura Pública No. 2395 de la notaría 6 de Bogotá D.C., del 22

de  julio de 2016 inscrita el 29 de julio de 2016 bajo el No. 00035063

del libro V, compareció Rave Varón Carlos Iván identificado con cédula

de ciudadanía No. 79860031 de Bogotá en su calidad de segundo suplente

del  presidente  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere

poder  general  a  Mayda  Roció  Acosta  Leal  identificado con cédula

ciudadanía  No.  52.475.548  de  Bogotá  D.C. Como representante legal

aduanero, para que pueda atender de manera eficaz los requerimientos y

compromisos  necesarios  en  el  curso de las gestiones aduaneras y de

comercio  exterior,  con  las  siguientes  atribuciones:  1  Firmar  y

presentar  ante  las autoridades respectivas todo tipo de formularios,

declaraciones  de  importación, exportación así como las declaraciones

andinas  de valor y sus correcciones, adiciones y modificaciones o los

documentos  que  hagan  sus  veces, en los formatos que prescriban las

respectivas  autoridades,  o  a de los, medios que fijen las leyes. 2.

Todos los demás deberes formales relacionados con trámites aduaneros y
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de  comercio  exterior.  3.  Suscribir todo tipo de documentos en todo

tipo  de  requerimientos  emanados:  De  la  autoridades  aduaneras  y

cualquier  otra  autoridad  que  intervenga en operaciones de comercio

exterior,  incluyendo  notificarse  y  contestar  los requerimientos y

cualquier    aclo   administrativo   que   expidan   las   autoridades

administrativas  que expresa o tácitamente afecten los intereses de la

compañía.  4.  Suscribir  todo  tipo  de  documentos  en  todo tipo de

solicitudes  y peticiones que se presenten a las autoridades aduaneras

y  cualquier  otra autoridad que intervenga en operaciones de comercio

exterior.  5.  Firmar el documento de identificación de clientes según

la  circular externa 170 de 2002 de la DIAN. 6. Suscribir todo tipo de

documentos  ante la policía antinarcóticos para adelantar gestiones de

actualización  de  información  de la compañía. 7. Suscribir cartas de

autorización  para  terceros  que  firmen cartas de responsabilidad en

operaciones   de   exportación  ante  la  policía  antinarcóticos.  8.

Suscribir  cartas  de responsabilidad y certificaciones ante navieras,

agentes de carga, agentes de aduana, terminales portuarias, operadores

de  contenedores  y empresas de transporte. 9. Llevar a cabo todos los

actos  necesarios  y  suscribir  todos  los  documentos  que  permitan

acreditar  demostraciones  de  plan  vallejo  ante  el  Ministerio  de

Comercio,  Industria y Turismo o la autoridad administrativa que tenga

competencia  para  estos efectos. 10. Presentar toda clase de recursos

en la vía gubernativa y ejercer acciones constitucionales.

Por  Escritura Pública No. 3239 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 22

de  septiembre  de  2016, inscrita el 28 de septiembre de 2016 bajo el

No.   00035663   del  libro  V,  compareció  Carlos  Iván  Reve  Varón

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.860.031 de Bogotá D.C.,

en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente

Escritura  pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente para
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que  tenga  plenos  efectos  dentro  del territorio de la República de

Colombia,  a José Guillermo Dávila, hombre, mayor de edad, domiciliado

y  residente  en Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía

número  79.890.605  expedida  en  Bogotá D.C., para que a partir de la

fecha  pueda celebrar y ejecutar sin limitación ni restricción y hasta

su revocatoria por escritura pública, los siguientes actos y contratos

relativos   a   los   intereses   y  derechos,  presentes  y  futuros,

entendiéndose  la  aceptación  del  poderdante  por  el  solo hecho de

comenzar  a  ejercer las facultades que se le confieren:. A) Presentar

declaraciones  sobre  el  impuesto  sobre  la renta, complementarios y

contribuciones  e impuestos especiales y sus correcciones, adiciones y

modificaciones  o  los documentos que hagan sus veces, en los formatos

que  prescriban  las autoridades tributarias, o a través de los medios

electrónicos  que fijen las leyes. B) Presentar declaraciones sobre el

impuesto  sobre  las  ventas  IVA  y  sus  correcciones,  adiciones  y

modificaciones  o  los documentos que hagan sus veces, en los formatos

que  prescriban  las autoridades tributarias, o a través de los medios

electrónicos  que  fijen  las  leyes. C) Presentar declaraciones sobre

retenciones   en   la   fuente   y   sus   correcciones,  adiciones  y

modificaciones  o  los documentos que hagan sus veces, en los formatos

que  prescriban  las autoridades tributarias, o a través de los medios

electrónicos  que fijen las leyes. D) Presentar declaraciones sobre el

impuesto  al  patrimonio  e  impuesto a la riqueza y sus correcciones,

adiciones  y  modificaciones  o los documentos que hagan sus veces, en

los formatos qué prescriban las autoridades tributarias, o a través de

los   medios   electrónicos   que   fijen   las  leyes.  E)  Presentar

declaraciones  sobre precios de transferencia e información exógena en

medios magnéticos ante las autoridades tributarias. F) Todos los demás

deberes   formales   relacionados  con  los  mencionados  impuestos  y

trámites,  tales  como  la elaboración, presentación y cumplimiento de

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2022/07/05            HORA: 07:59:19

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: btbYv07MzE

 

                          OPERACION: AB22037949          PAGINA: 26

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

dichas  declaraciones. G) Solicitud de devoluciones o compensaciones y

estado  de  cuenta  relacionados  con  cualquiera de las declaraciones

contempladas en este poder, correcciones, adiciones y modificaciones o

los documentos que hagan sus veces, en los formatos que prescriban las

autoridades  tributarias,  o  a  través de los medios electrónicos que

fijen  las  leyes, ante la dirección de impuestos y aduanas nacionales

(DIAN)  o  cualquier  autoridad  que  haga  sus veces en el futuro sin

limitación  de cuantía. H) Actualización del registro único tributario

RUT  y  del  registro  de  información  tributaria  RIT.  I)  Firmar y

presentar   ante   las  autoridades  respectivas  los  documentos  que

contengan toda clase de informaciones de carácter tributario, tanto de

impuestos,  tasas  y contribuciones nacionales, como departamentales y

municipales  y  sus  correcciones,  adiciones  y  modificaciones o los

documentos  que  hagan  sus  veces, en los formatos que prescriban las

autoridades  tributarias,  o  a  través de los medios electrónicos que

fijen  las  leyes. J) Presentación y cualquier trámite relacionado con

las  declaraciones  del  impuesto  de  industria  y comercio, avisos y

tableros  ICA,  retenciones  en  la  fuente  del impuesto de industria

comercio,  avisos  y tableros, estampillas, impuesto predial, impuesto

sobre   vehículos   automotores,  impuesto  de  azar  y  espectáculos,

impuestos  e impuesto de delineación urbana y demás impuestos, tasas y

contribuciones   de   carácter   municipal   o   departamental  y  sus

correcciones,  adiciones  y  modificaciones o los documentos que hagan

sus veces, en los formatos que prescriban las autoridades tributarias,

o  a través de los medios electrónicos que fijen las leyes. K) Cumplir

todos  los  demás  deberes  formales  relacionados con los mencionados

impuestos  y  trámites,  tales  como  la  elaboración,  presentación y

cumplimiento   de   declaraciones,   así  como  posibles  repuestas  a

requerimientos ordinarios relacionados con las mismas por parte de las

autoridades   correspondientes.   L)   Notificarse   y  contestar  los
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requerimientos   y  cualquier  acto  administrativo  que  expidan  las

autoridades  administrativas  que  expresa  o  tácitamente afecten los

intereses  de  la  sociedad. M) Presentar toda clase de recursos en la

vía gubernativa y ejercer acciones constitucionales directamente o por

conducto de un abogado. N) Presentar correcciones a las declaraciones,

voluntarias  o  por solicitud de las autoridades tributarias, así como

presentar  actuaciones  en  la  vía  gubernativa  relacionadas  con el

cumplimiento de las obligaciones tributarias y cambiarias. O) Firmar y

presentar  ante los intermediarios del mercado cambiario y el banco de

la república las declaraciones de cambio y los formularios de informe.

P)   Firmar   y   presentar   ante  las  autoridades  respectivas  las

declaraciones  de  importación, exportación así como las declaraciones

andinas  de valor y sus correcciones, adiciones y modificaciones o los

documentos  que  hagan  sus  veces, en los formatos que prescriban las

respectivas  autoridades,  o  a  través de los medios electrónicos que

fijen  las  leyes.  Q) Celebrar acuerdos de pago hasta por seiscientos

(600)  salarios  mínimos  mensuales  legales vigentes. R) El apoderado

queda   expresamente  facultado  para  delegar,  sustituir,  reasumir,

desistir,  conciliar  y transigir hasta por seiscientos (600) salarios

mínimos mensuales legales vigentes.

                             CERTIFICA:                               

Por  Acta  No. 80 del 19 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de abril de 2020 con el No.

02567214 del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal   BDO AUDIT S A             N.I.T. No. 000008606000639

Persona                                                               

Juridica                                                              
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Por  Documento  Privado  del  17  de  mayo de 2022, de Revisor Fiscal,

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 20 de mayo de 2022 con el No.

02841247 del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal   Maria   Angelica  Ramos   C.C.  No.  000001014294102

Principal         Guerrero                  T.P. No. 276054           

Por  Documento  Privado  del  31  de marzo de 2020, de Revisor Fiscal,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de abril de 2020 con el No.

02567215 del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal   Jairo   Andres  Jimenez   C.C.  No.  000001013649249

Suplente          Garzon                    T.P. No. 249799-T         

                             CERTIFICA:                               

Por  Resolución  No.0662  del 22 de febrero de 1971, inscrita el 26 de

febrero   de  1971,  bajo  el  No.  43712  del  libro  respectivo,  la

Superintendencia   de   Sociedades   otorgó   permiso   definitivo  de

funcionamiento a la compañía.

                             CERTIFICA:                               

Por  Resolución  No.  387 del 16 de noviembre de 1.988, de la Comisión

Nacional  de  Valores, inscrita el 2 de diciembre de 1.988 bajo el No.

251.587  del  libro  IX,  se  autorizó a la sociedad para realizar una

emisión de bonos por una cuantía de trescientos millones de pesos.

Por  Resolución  No. 373 del 22 de septiembre de 1.990, de la Comisión
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Nacional  de  Valores,  inscrita el 5 de diciembre de 1990 bajo el No.

312.016  del libro IX, mediante la cual se autorizó a la sociedad para

una  emisión  de bonos por cuantía de cuatrocientos cincuenta millones

de pesos ($450.000.000,00).

Por  resolución  No.  387 del 16 de noviembre de 1.988, de la Comisión

Nacional  de  Valores,  inscrita  el 22 de agosto de 1.990 bajo el No.

302.498  del  libro IX, se designó como representante de los tenedores

de bonos a: CORPORACION FINANCIERA DE BOYACA S.A.

Por   Resolución   No.   0717   del   9  de  agosto  de  1.994  de  la

Superintendencia  de  Valores,  inscrita el 12 de septiembre de 1.994,

bajo  el  No.  462422  del  libro  IX, mediante la cual se autoriza la

emisión de bonos ordinarios por un monto de $4.500.000.000,00.

Por  Acta  número  42  de la Asamblea General de Accionistas del 22 de

abril  de  1.994, inscrita el 21 de septiembre de 1.994 bajo el número

463.709  del  libro  IX,  fue nombrado como representante legal de los

tenedores de bonos: "FIDUCIARIA UNION S.A.".

                             CERTIFICA:                               

Por  Documento  Privado  del  2  de diciembre de 2009 de Representante

Legal,  inscrito el 7 de diciembre de 2009 bajo el número 01345544 del

libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control

por  parte  de  la  sociedad  matríz:  TEAM FOODS COLOMBIA S A Y PODRA

UTILIZAR  LAS SIGLAS ACEGRASAS S A TECNOLOGIA EMPRESARIAL DE ALIMENTOS

TEAM  S  A  Y  FAGRAVE  S  A,  respecto  de  las siguientes sociedades

subordinadas:

- TEAM INVESTMENTS LLC

Domicilio:       (Fuera Del País)                                     

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
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Por  Documento  Privado  del  2  de diciembre de 2009 de Representante

Legal,  inscrito el 7 de diciembre de 2009 bajo el número 01345551 del

libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo

empresarial por parte de la sociedad matríz: TEAM FOODS COLOMBIA S A Y

PODRA  UTILIZAR  LAS  SIGLAS  ACEGRASAS  S A TECNOLOGIA EMPRESARIAL DE

ALIMENTOS  TEAM  S  A  Y  FAGRAVE  S  A,  respecto  de  las siguientes

sociedades subordinadas:

- GRASAS S A

Domicilio:       Buga (Valle Del Cauca)                               

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        

- TEAM FOOD USA INC

Domicilio:       (Fuera Del País)                                     

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio

                             CERTIFICA:                               

              ** Aclaración Situación de Control **

Se  aclara  que  la  Situación  de  control  Entre  la  sociedad de la

referencia y TEAM INVESTMENTS LLC. Inscrita el 07 de diciembre de 2009

bajo el número 01345544 del libro IX, se generó desde 01 de octubre de

2009.

                 ** Aclaración Situación de Control **

Se  aclara que el Grupo Empresarial entre la sociedad de la referencia

y Grasa S.A., y TEAM FOOD USA INC. Inscrita el 07 de diciembre de 2009

bajo el número 01345551 del libro IX, se generó desde 01 de octubre de

2009.

                 ** Aclaración Situación de Control **

Se aclara la Situación de Control inscrita el día 01 de julio de 2010,

bajo  el  No.  01395687  del libro IX, en que la sociedad matriz de la

referencia  comunica que ejerce situación de control sobre la sociedad

KIPO INTERNACIONAL S.A. subordinada, en el sentido de indicar que esta
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se configuro desde el 18 de enero de 2010.

                 ** Aclaración Situación de Control **

Que  Mediante  Documento  Privado de Empresario del 24 de mayo de 2012

inscrito  el  31  de mayo de 2012 bajo el número 01638756, se modifica

situación  de  control  inscrita  el  07  de diciembre de 2012 bajo el

número 01345544 del libro IX, en el sentido de indicar que hacen parte

del  grupo empresarial las sociedades TEAM FOODS MEXICO SA de CV (TEAM

FOODS MEXICO), TEAMS FOODS CHILE S.P.A (TEAMS FOODS CHILE) y operadora

TEAM S.A de C.V (OPERADORA TEAM).

                 ** Aclaración Situación de Control **

Que  Mediante  Documento  Privado No. Sin núm. del representante legal

del  23 de junio de 2015 inscrito el 3 de julio de 2015 bajo el número

01953719,  se aclara la situación de control inscrita bajo el registro

No.  01953605  en  el  sentido de indicar que hay situación de control

indirecto  sobre  las  sociedades  BREDENMASTER S.A., DISTRIBUIDORA DE

PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  LOS GUINDOS LIMITADA y SERVICIOS GENERALES DE

ADMINISTRACION S.P.A..

                             CERTIFICA:                               

QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS:

NOMBRE : ACEITES Y GRASAS VEGETALES

MATRICULA NO : 00011336 DE 28 DE MARZO DE 1972

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 45 A SUR NO. 56 21

TELEFONO : 7709000

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : jnino@alianzateam.com

**********************************************************************

NOMBRE : PANISIMO

MATRICULA NO : 02799783 DE 31 DE MARZO DE 2017
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RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 127 22 G - 28 BOD 21

TELEFONO : 7709000

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : jnino@alianzateam.com

**********************************************************************

                             CERTIFICA:                               

SUCURSAL (ES) O AGENCIA (S) MATRICULADAS ANTE ESTA JURISDICCION

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : ACEITES Y GRASAS VEGETALES

MATRICULA : 00011336

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 45 A SUR NO. 56 21

TELEFONO : 7709000

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : jnino@alianzateam.com

**********************************************************************

                             CERTIFICA:                               

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de

2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan

en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la

correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los

sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de

Comercio de Bogotá.

* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *

* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
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                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS

CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE

IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 25 DE MARZO DE 2022

FECHA  DE  ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 28 DE MAYO DE

2022

SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000

SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE

75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL

SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525

DE 2009.

RECUERDE  INGRESAR  A  www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

                            TAMAÑO EMPRESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO

1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA

EMPRESA ES Grande

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O

INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $1,088,313,489,000

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
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- CIIU : 1032

**********************************************************************

**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **

**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **

**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,

VALOR   : $ 0

**********************************************************************

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la

información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de

Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por

su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
SECCION PRIMERA 

E. S. D. 

 
 

 
REFERENCIA: PODER 

 
 
EXPEDIENTE: No. 2020-000169-00 

MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – ESP 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS. 

TERCERO INTERESADO: TEAM FOODS COLOMBIA S.A. 

-------------------------------------------------------------- 

 
JUAN SEBASTIÁN NIÑO ROMERO, mayor de edad, vecino de Bogotá D.C. 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.849.646 de Bogotá, actuando en 

nombre y representación de la sociedad denominada TEAM FOODS 

COLOMBIA S.A., sociedad legalmente constituida y con domicilio en la ciudad 

de Bogotá, como se desprende del Certificado de Existencia y Representación 

Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá; a usted atentamente 

manifiesto que por el presente otorgo poder especial, amplio y suficiente, en 

cuanto a derecho fuere necesario, a la doctora ORIETTA DAZA ARIZA, también 

mayor de edad, vecina de Bogotá D.C. identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 32.638.973 expedida en Barranquilla, abogada titulada y en ejercicio con 

Tarjeta Profesional No. 37.144 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

en nombre y representación de la sociedad TEAM FOODS COLOMBIA S.A, se 

DocuSign Envelope ID: C340A983-000B-415E-A4C3-507D6144DC97



 
 
 
 
 

haga parte dentro del proceso identificado en la referencia y represente los 

intereses de la empresa. 

 
A la doctora DAZA ARIZA, se le confieren todas las facultades que requiera y/o 

que se consideren necesarias para el cabal ejercicio del mandato que se le 

confía y para la adecuada defensa y la representación de los derechos e 

intereses de la empresa que represento, razón por la cual, además de las 

atribuciones a que hace referencia el artículo 77 del C.G.P., se otorgan, 

expresamente, las de notificarse, contestar demanda, recibir, desistir, transigir, 

conciliar, sustituir, reasumir, renunciar, interponer recursos, presentar alegatos, 

y todas aquéllas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión. 

 
Solicito respetuosamente, reconocerle personería en los términos y para los 

efectos del presente poder. 

 
Con todo respeto, 

 
 

 
JUAN SEBASTIAN NIÑO ROMERO 

C.C. No. 80.849.646 de Bogotá 

 

 
ACEPTO, 

 
 

ORIETTA DAZA ARIZA 

C. C. No.32.638.973 de Barranquilla 

T.P. No. 37.144 CSJ 
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Conoce más de Alianza Team (®): www.alianzateam.com 

Encuentra nuestra Política de Tratamiento de Datos Personales aquí: 
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Colombia 

El presente contrato o documento es válido, integro y auténtico puesto que fue suscrito y 

convenido a través de la plataforma de firmas electrónicas DocuSign, de conformidad con la Ley 

527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012. Estas firmas surtirán los mismos efectos jurídicos como 

si constara por firma autógrafa. Las partes otorgan su pleno consentimiento para obligarse 

legalmente conforme a los términos del presente contrato. 

México 

El presente contrato o documento es válido, integro y autentico puesto que fue suscrito y 

convenido a través de la plataforma de firmas electrónicas DocuSign, de conformidad con los 

artículos, 1794, 1796, 1803, 1811, 1834 y 1834 bis del Código Civil Federal, los artículos 89, 89 

bis, 93, 97 y 1205 del Código de Comercio de los Estados Unidos Méxicanos y la Ley de Firma 

Electrónica Avanzada DOF 11-01-2012. Estas firmas surtirán los mismos efectos jurídicos como 

si constara por firma autógrafa. Las partes otorgan su pleno consentimiento para obligarse 

legalmente conforme a los términos del presente contrato. 

Chile 

El presente contrato o documento es válido, integro y autentico puesto que fue suscrito y 

convenido a través de la plataforma de firmas electrónicas DocuSign, de conformidad con la Ley 

19799 del 2002. Estas firmas surtirán los mismos efectos jurídicos como si constara por firma 

autógrafa. Las partes otorgan su pleno consentimiento para obligarse legalmente conforme a los 

términos del presente contrato. 
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